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Presentación
El Consejo Nacional de Drogas se complace en presentar a todos los sectores de interés, nuestro Plan Estraté-

gico Institucional para el periodo 2021-2024, como guía que enmarca la trayectoria a seguir en los próximos 

4 años, para la consecución de políticas de drogas en los ámbitos más sensibles de nuestra nación, como es la 

salud, los derechos humanos y la seguridad ciudadana.

El consumo y tráfico de drogas es un fenómeno de naturaleza compleja y multicausal, que impacta de diversas 

maneras a la población, afectando la salud pública, el desarrollo social, la estabilidad económica, la integridad 

física y familiar de las personas, entre otros problemas conexos. El consumo de sustancias psicoactivas tiene 

efectos en el cuerpo y en el cerebro de los usuarios, que van desde alteraciones en las funciones fisiológicas, 

hasta la modificación de la percepción y estados de consciencia sobre el entorno del consumidor, provocando 

comportamientos compulsivos que debilitan la capacidad para controlar impulsos y otras consecuencias nega-

tivas que generan sufrimiento humano individual y de su entorno.

Nuestra administración está comprometida con el logro de políticas públicas sobre drogas que beneficien a 

toda la sociedad, pero aún más, a los ciudadanos de mayor riesgo y en condiciones de vulnerabilidad. El propó-

sito fundamental, es el alcance de los resultados institucionales, por medio del fiel cumplimiento de los com-

promisos pautados en el PEI, a través de una gestión competitiva, participativa y estratégica, que enmarque un 

antes y un después “significativo”.

El Plan Estratégico Institucional 2021-2024, constituye un documento fundamental para el establecimiento de 

importantes políticas públicas sobre drogas, desde la base de los datos que configuran la realidad que hoy en 

día nos afecta, enfocadas en los grandes retos a enfrentar para cerrar brechas sociales sobre políticas de salud, 

seguridad ciudadana, fortalecimiento institucional y equidad de género. 

Reconocemos la importancia de la sinergia interinstitucional y el compromiso a largo plazo de acciones coor-

dinadas entre todos los sectores gubernamentales, no gubernamentales, y todas aquellas instancias públicas y 

privadas del sector, corresponsables de la educación en prevención de drogas, de la atención a las adicciones 

como problema de salud y del control y la regulación del tráfico ilícito de sustancias psicoactivas y controladas, 

para el abordaje integral en la implementación de políticas de drogas con prácticas basadas en la evidencia y 

estándares de calidad de los servicios, con la finalidad de disminuir la prevalencia de consumo, la recuperación 

de los trastornos originados por las adicciones a las drogas y la reducción de las conductas criminales asociadas 

al tráfico ilícito. 

Agradecemos al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo por la asesoría y acompañamiento en la 

construcción de este documento, aseguramos el cumplimiento de los objetivos trazados en cada Eje Estratégico 

Institucional plasmado en el mismo, para contribuir decididamente en la misión de nuestra institución y al 

logro de las políticas priorizadas por el gobierno dominicano para beneficio del país y de toda la ciudadanía.

Lic. Jaime Marte Martínez

Presidente del Consejo Nacional de Drogas



SIGLAS Y ACRONIMOS

CND Consejo Nacional de Drogas

END Estrategia Nacional de Desarrollo

FODA Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas

MEPyD Ministerio de Economía Planificación y Desarrollo

OP Operación Estratégica

PEI Plan Estratégico Institucional

PEND Plan Estratégico Nacional Sobre Drogas

PNPSP Plan Nacional Plurianual del Sector Público

POA Plan Anual Operativo

ODS Objetivos de Desarrollo Sostenible

SNPIP Sistema Nacional de Planificación e Inversión Pública 

OEA Organización de Estados Americanos

CICAD Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas 

ODD Observatorio Dominicano de Drogas

MSP Ministerio de Salud Pública

PGR Procuraduría General de la República

MINERD Ministerio de Educación de la República Dominicana



El Plan Estratégico Institucional (PEI) es un instrumento de gestión, según lo esta-
blece la Ley No. 498-06 de Planificación e Inversión Pública en su Art. 25, directa-
mente relacionado con los Planes Nacionales que convergen con el Plan Nacional 
Plurianual del Sector Público y con el Marco de la Estrategia Nacional de Desarrollo 
(END) 2030.

El Presente Plan Estratégico Institucional PEI 2021-2024 establece los lineamientos 
principales que trazan la trayectoria del quehacer del Consejo Nacional de Drogas 
para dicho periodo, lo que respaldará el cumplimiento de su misión, visión y res-
ponsabilidad institucional como órgano rector en generación de políticas de drogas.

La formulación del presente plan ha sido coordinada por la Unidad Institucional 
de Planificación y Desarrollo y ha contado con el acompañamiento técnico y meto-
dológico del Ministerio de Economía Planificación y Desarrollo (MEPyD), llevando 
a cabo la realización de varias jornadas de trabajo con el equipo de reducción de la 
demanda de drogas y áreas de apoyo de la institución, generando como resultado 
actividades de análisis, reflexión y alineación de políticas a los fines de concretar el 
accionar del CND e identificar las estrategias a implementar en los próximos cuatro 
años. 

Este instrumento constituye una guía referencial para el desarrollo de políticas y 
estrategias de drogas desde la perspectiva de un enfoque “integral”, atendiendo a 
causas y consecuencias del problema de las drogas en áreas fundamentales como 
educación, salud y seguridad ciudadana, para ser insertadas en las instituciones 
publicas y privadas, priorizando las poblaciones de mayor riesgo y vulnerabilidad.

El documento se ha estructurado desde los siguientes momentos metodológicos: 
Momento explicativo; se presentan los componentes del análisis situacional que sir-
vieron de base para la definición de los lineamientos estratégicos y programáticos 
del PEI.  Como un referente al plan se analizaron diferentes entornos de la situación 
nacional de las drogas en República Dominicana para la identificación de fortale-
zas, oportunidades, debilidades y amenazas de cara al análisis FODA.

Introducción
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Momento Normativo; se define el marco legal y los ejes estratégicos del Consejo Na-
cional de Drogas para el periodo, integrado por la Misión, Visión, Valores y Objeti-
vos Estratégicos.  En dichos lineamientos se esbozan los cambios y trasformaciones 
para el mejoramiento de la provisión de servicios de calidad que el CND pretende 
impulsar en los próximos años.

Momento Estratégico; se presenta la tabla de alineamiento estratégico en donde se 
articulan y vinculan los compromisos institucionales del PEI con la Estrategia Na-
cional de Desarrollo  (END) 2030, el Plan Nacional Plurianual del Sector Público 
(PNPSP) 2021-2024, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 2030 y los com-
promisos internacionales de los cuales el país es signatario en materia de drogas.

Momento táctico-operacional; Se presenta la tabla de indicadores y productos al 
2024 que permitirá definir, medir y cuantificar las trasformaciones que, en los ejes 
estratégicos se ha planteado.

Para afrontar de forma exitosa los retos asumidos en el PEI 2021-2024, cabe destacar 
la importancia del Desarrollo del Plan Estratégico Nacional Sobre Drogas (PEND) a 
través de coordinaciones interinstitucional y la correcta inclusión de políticas efec-
tivas sobre drogas en todos los ámbitos sociales del Estado Dominicano.

I N T R O D U C C I Ó N
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1.1. Marco Legal

El Consejo Nacional de Drogas basa su accionar con la aplicación de las siguientes leyes:
  Ley No. 155-17 Contra el Lavado de Activos y al Financiamiento Terrorismo, que deroga la Ley No. 
72-02, de fecha 1ro de junio de 2017.

  Constitución Política de la República Dominicana, Votada y Proclamada por la Asamblea Nacio-
nal en fecha 13 de junio de 2015, Gaceta Oficial No. 108-05 del 10 de julio de 2015

  Ley No. 196-11, 8 de agosto de 2011, Orgánica sobre Lavado de Activos Provenientes del Tráfico 
Ilícito de Drogas y Sustancias Controladas y otras Infracciones Graves y modifica el Art. 33 de la 
Ley No. 72-02 del 7 de junio de 2002, sobre Lavado de Activos. 

  Ley No. 26-91 referente a campañas, cursos, programas de lucha, educación sobre drogas y reha-
bilitación de adictos a drogas narcóticas y sustancias controladas de fecha 15 de octubre de 1991.

   Ley No. 50-88 Sobre Drogas y Sustancias Contraladas del 30 de mayo de 1988.
  Ley No. 105-87 que ordena colocar en los lugares frecuentados por turistas la leyenda: “El Tráfico, 
Posesión y Consumo de Drogas y Estupefacientes está prohibido por las leyes en este país”, de 
fecha 25 de noviembre de 1987.

Decretos
  Decreto No. 486-12 que crea la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental del 21 de 
agosto del 2012.

  Decreto No. 286-08 que aprueba el Plan Estratégico Nacional Sobre Drogas 2008-2012 del 21 de 
julio de 2008.

  Decreto No. 571-05 que regula la Administración y Destino de los Bienes Incautados en los Pro-
cedimientos Penales, del 11 de octubre de 2005.

  Decreto No. 408-17 que establece el reglamento de aplicación de la Ley No. 155-17 del 1ro de junio 
de 2017, contra el lavado de activos y financiamiento del terrorismo.

  Decreto No. 19-03 que establece el procedimiento para el funcionamiento de la oficina de Cus-
todia y Administración de Bienes Incautados y Decomisados, creada por la Ley No. 72-02, del 14 
de enero del 2003.

  Decreto No. 330-00 que aprueba el Plan Nacional Antidrogas, el cual tendrá vigencia durante el 
período 2000-2005 del 26 de julio del 2000.

    Decreto No. 288-96 que establece el reglamento de la Ley No. 50-88 sobre Drogas y Sustancias 
Controladas de la República Dominicana; del 3 de agosto del 1996.

  Decreto No. 339-88 que declara el día 26 de junio de cada año como “Día Nacional de la Lucha 
Contra el Uso Indebido y el Tráfico de Drogas”;  del  25 de julio del 1988.

  Decreto No. 749-08 que crea el Observatorio Dominicano de Drogas.

1Informaciones 
generales
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  Resolución No. 48-2010 que aprueba el Plan Nacional Universitario sobre Drogas  PLANUD 2011-
2016, (CONESCYT) con el cual pasa a ser un documento oficial que regirá las políticas de drogas 
en una perspectiva, académica para todo el sistema de educación superior.

1.2.  Funciones principales del  
 Consejo Nacional De Drogas

De forma específica, el Consejo Nacional de Drogas tiene las siguientes funciones y atribuciones:
  Asesorar al Poder Ejecutivo en materia de la problemática de las drogas en República Domini-
cana.

  Revisar, diseñar, desarrollar e implementar estrategias y campañas nacionales contra el consu-
mo, distribución y tráfico de drogas ilícitas; 

  Propiciar la coordinación de todos los sectores públicos y privados para detener el tráfico de 
drogas a nivel nacional.

  Coordinar la implementación del Plan Estratégico Nacional sobre Drogas, poniendo énfasis en 
la evidencia científica.

  Fortalecer los mecanismos que garanticen la coordinación y la capacidad de gestión necesaria 
para planificar e implementar políticas sobre drogas en los diferentes niveles del Gobierno.

1.3. Grupo de interés
El accionar del Consejo Nacional de Drogas alcanza a un amplio número de actores instituciona-
les provenientes de los sectores público, privado y organizaciones no gubernamentales.

2 Metodología 
aplicada  

El Plan Estratégico Institucional se ha desarrollado siguiendo una metodología participativa, 
flexible y adaptada al contexto de la organización, permitiendo lograr una integración entre lo 
estratégico, lo táctico y lo operativo, alineado con las políticas establecidas por el Estado Domi-
nicano.

2.1. Fases de formulación
Para la elaboración del presente documento se establecieron las siguientes fases:

FASE 1: Diagnóstico
El proceso de diagnóstico examina y mejoran los sistemas y practicas internas y externas, además 
es una fase clave que nos permite obtener información correspondiente al desempeño que ha te-
nido la institución, así como los avances respecto a los roles que determina la ley y las necesidades 
y expectativas del personal respecto a esta y sus funciones.

 I  I N F R O M A C I O N E S  G E N E R A L E S   
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La elaboración e implementación de un plan estratégico es un proceso complejo y exige un pro-
fundo análisis de las condiciones en las cuales la institución desarrolla sus actividades. Durante 
esta fase, junto al equipo ejecutivo, se identificaron los diferentes aspectos que impactan direc-
tamente la organización, tanto las condiciones externas como las internas. Estas condiciones re-
sultaron decisivas a la hora de determinar las líneas estratégicas y los objetivos a largo plazo que 
se han trazado en este plan.  El análisis externo dio lugar al conocimiento de las oportunidades y 
amenazas, mientras que el interno permitió conocer las fortalezas y debilidades.

Análisis FODA
En este análisis se indicaron las situaciones o problemas más relevantes que deberán ser enfren-
tados en este plan, a través de este proceso se identificaron las fortalezas, oportunidades, amena-
zas y aspectos a mejorar.

Expresión futura institucional
En el desarrollo de esta práctica, se desglosaron los puntos de vistas que reflejan los ideales de la 
proyección institucional al 2024.  Con la aplicación de esta dinámica, se recopiló la información 
acerca de la visión de los directivos y del personal clave de las distintas áreas, esto proporcionó 
como resultado la construcción de una visión general para diferentes procesos institucionales, 
tanto internos como externos.

El resultado de esta actividad fue la definición de los dos primeros momentos metodológicos del 
proceso de planificación estratégica:
1. Momento explicativo: instancia en la que se explica la realidad tal como se considera que fue.
2. Momento normativo: instancia en la que se diseña cómo debe ser la realidad en el futuro, en 
contraste con la situación inicial de la institución, a través de la expresión futura institucional de 
lo que sería el CND en el período 2021-2024 y como diagnóstico el análisis FODA, el cual sirvió de 
insumo para la definición del Marco Estratégico presentado. Asimismo, se valida la misión, visión 
y valores previamente definidos.

FASE 2: Definición estratégica
Con la creación de un mapa de proceso que describen la forma de como la organización ejecuta 
sus funciones, la definición de objetivos y la alineación con las políticas priorizadas del Estado 
Dominicano, así como los resultados del Plan Plurianual del Sector Público, desarrollamos el ter-
cer momento metodológico para la formulación del PEI que dicta lo siguiente:

Momento estratégico: instancia en la que se elabora una estrategia que articula el debe ser con el 
que se puede hacer.

FASE 3: Equipos de trabajo
Para estructurar de forma sistémica el PEI, se conformaron tres equipos de trabajo designados 
por la máxima autoridad ejecutiva a fin de combinar el accionar de la Instituación con los reque-
rimientos establecidos por el Ministerio de Planificación, Economía y Desarrollo (MEPyD), los 
cuales son:
1. Equipo ejecutivo: Presidido por el Presidente del CND e integrando varios actores claves a lo 
interno. El propósito principal de este equipo fue establecer la nueva visión, misión y valores que 
encaminarán esta institución.
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2. Equipo Operativo: conformado con la finalidad de consolidar los ejes estratégicos, los objetivos 
estratégicos y alinear toda la estrategia a los resultados esperados del gobierno.
3. Equipo de apoyo: Con la finalidad de reforzar el equipo operativo y dar apoyo en la redacción, 
diagramación y aspectos técnicos asociados al documento.
La formulación de este plan estratégico ha seguido un proceso ordenado que incluyen los mo-
mentos metodológicos y este a su vez integra los componentes del proceso de planificación estra-
tégica que son:

Análisis de
situación

(Foda)

Definición
productos

estratégicos
Ejes

estratégicosResutados
esperados

Definición de 
supuestos

Filosofía
institucional

PEI

 Fuente: Manual formulación PEI (MEPyD) 

 2  M E T O D O L O G Í A  A P L I C A D A 

Figura 2. Proceso sistemático de los momentos metodológicos. 
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2.2.  Modelo de la cadena de valor público
Para la formulación del PEI 2021-2024 se utilizó como criterio el modelo de la cadena de valor 
público, la cual se aplica en los instrumentos del Sistema Nacional de Planificación e Inversión 
Pública (SNPIP), la Estrategia Nacional de Desarrollo y el Plan Nacional Plurianual del Sector 
Público, siendo este último el instrumento que integra el accionar de las instituciones del sector 
público, porque expresa los productos –los bienes o servicios– que se ofrecen a la ciudadanía 
o a otras instituciones y que impulsan por medio de los resultados la definición de las políticas 
públicas.

Fuente: Manual formulación PEI ( MEPyD)

De acuerdo con el Decreto No. 493-07, artículo 44, los planes estratégicos institucionales estable-
cen las prioridades, objetivos, metas y requerimientos de los organismos públicos para un pe-
ríodo de cuatro años, debiendo ser coherentes con la Estrategia Nacional de Desarrollo, el Plan 
Nacional Plurianual del Sector Público y los Planes Estratégicos Sectoriales. Su contenido será el 
siguiente:
  Análisis situacional
  Políticas, programas y proyectos institucionales de mediano plazo
  Perfil de producción institucional y resultados esperados.El modelo de la cadena de valor públi-
co fue utilizado para el levantamiento de la información requerida y conformar las matrices de 
resultados, indicadores y metas que se señalan en cada eje estratégico. Se destaca para este plan 
la parte de resultados e impactos de dicha cadena, la cual se fundamentará con los insumos y 
productos de la planificación operativa.

SECTOR PÚBLICO

OPERACIONES

RECURSOS PRODUCTOS RESULTADOS IMPACTOS

Bienes o 
servicios a 
entregar a la
Sociedad

Efectos que los 
resultados ejercen 
sobre otras 
variables

Estado en el que se desea encontrar una variable 
como consecuencia de los productos que la 
institución entrega

SOCIEDAD

Figura 2. Ejemplo cadena de valor
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AMENAZAS

  Legislación actualizada en fase de 
revisión y aprobación.

  Ley de activos sobre la distribución 
porcentual de los recursos en las insti-
tuciones vinculadas a las drogas.

  Apoyo del Estado a la implementación 
de estrategias y alianzas sociales pro-
puestas por el CND.

  Existencia de una plataforma digital 
para el abordaje abierto a la población.

  Clima laboral favorable.
  Permanencia en el tiempo del personal 
técnico especializado y bajo ausentis-
mo.

  Máxima autoridad ejecutiva involucra-
da con los objetivos institucionales.

  Enfoque institucional orientado a 
resultados.

Aspectos externos

Aspectos internos

 Establecimiento de las relaciones comerciales y diplomáticas
 Ofertas de financiamientos de organismos internacionales
 Dependencia del internet de la nueva sociedad
 Crecimiento de los organismos internacionales y los proyec-

tos.
  Clima político actual favorable para la ejecución de iniciativas 
desde del CND.

  Visualización de la problemática de drogas, como un proble-
ma de salud.

  Índice de compromiso organizacional y de promoción institu-
cional alto.

 Número de instituciones gubernamentales de RD.
 Desarrollo y crecimiento económico del país.
  Número de organizaciones del sector privado que pueden 
apoyar las políticas sobre drogas.

  Incremento del narcotráfico en los 
países de américa latina y el caribe.

  Aumento de la inmigración y las de-
portaciones desde el exterior hacia 
la República Dominicana.

  Gran poder económico del narco-
tráfico.

  Continuidad del enfoque actual en la 
problemática de drogas (represión 
y control).

   Posición geográfica de la República 
Dominicana.

 Precariedad en gestión de datos estadísticos.
  Ausencia de criterios adecuados en la estructura de 
comunicación interna.
  Falta de campañas publicitarias y de comunicación me-
dibles y orientadas a cada población meta.

 Ineficiencia en la gestión de coordinación interinstitu-
cional.
  Ausencia de criterios para la actualización de las compe-
tencias de los Recursos Humanos de la institución.

 Falta de un sistema de gestión de calidad.
  Falta de tecnologías de la información y de comunicación 
alineadas a los estándares vigentes en el sector público. 

 Poca asignación presupuestaria.
 Regionales pendientes de recursos humanos y logísticos.
  Falta de uso de indicadores clave de desempeño para la 
medición institucional.

 Poca estructuración de los servicios ofrecidos a la 
población.

Fuente: Diagnóstico CND

FORTALEZAS

OPORTUNIDADES

DEBILIDADES

 2 - M E T O D O L O G Í A  A P L I C A D A 

Tabla 1. Tabla 1-Análisis FODA
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3  Diagnóstico  
institucional

La institución ha trazado líneas prioritarias específicas para el abordaje de la problemática de 
drogas, entre ellas, ha impulsado el compromiso de responsabilidad compartida con institucio-
nes y personalidades claves, incrementando los niveles de articulación interinstitucional de polí-
ticas en la prevención y tratamiento de las adicciones.

Asimismo, se ha hecho énfasis en las estrategias de prevención a beneficio del bienestar de la 
juventud a través de prácticas basadas en la evidencia, así como eficientizar y elevar la calidad 
de los servicios de atención, tratamiento y rehabilitación que brindan las Organizaciones No Gu-
bernamentales (ONGs) para poder satisfacer necesidades en base a criterios de costo-efectividad.

Para contribuir con la Estrategia Nacional de Desarrollo (END) y el Plan Nacional Plurianual del 
Sector Público (PNPSP) el Consejo Nacional de Drogas desde hace dos (2) décadas ha enfocado 
sus acciones en ejes o líneas estratégicas que buscan fortalecer la operatividad interna y obtener 
resultados alineados a lo esperado por el Estado.

En el ámbito de políticas de Reducción de la Demanda, el CND ha estado enfocado en concretizar 
las metas institucionales, en la participación, colaboración internacional y el acompañamiento, 
monitoreo y evaluación de los procesos, desarrollando importantes herramientas que contribu-
yen a la calidad de los servicios, entre ellas: la estructuración del catálogo de servicios, la creación 
de los planes de servicios; y el fortalecimiento técnico de los recursos humanos.

En este mismo tenor, y con miras a la articulación interinstitucional se han realizado acuerdos 
para la inserción de políticas de drogas en los diferentes ámbitos. De igual forma, para el forta-
lecimiento de la colaboración y participación internacional, hemos aunado esfuerzos que han 
ayudado a mejorar los abordajes de forma efectiva y medible.

Debido a la pandemia provocada por el COVID-19 desde el año 2020 y viendo como esta situación 
global afectó el desempeño de todas las actividades en el planeta, la misma exigía un rediseño en 
las planificaciones estratégicas de cada institución para adecuar sus lineamientos y resultados a 
un fin colectivo que busca reducir al mínimo los efectos causados por la crisis de salud en la cual 
se encuentra el país. Esto implica explorar y prepararse con una diversidad de estrategias para 
el futuro que tengan como finalidad identificar nuevas oportunidades y desafíos potenciales y 
diseñar formas innovadoras de mejorar el bienestar de la población.

En este contexto, el Consejo Nacional de Drogas realizó un reconocimiento sobre la situación ac-
tual de todas sus ramificaciones y áreas de incidencia, de esta forma se detectaron tanto falencias 
como relevancias históricas y actuales, apuntando hacia la mejora del capital humano de la ins-
titución, las coordinaciones interinstitucionales y propiciar la inserción de políticas efectivas en 
todo el territorio nacional.  
La identificación de los retos y desafíos partió de la realización de jornadas de reflexión con la 
participación de directivos y el personal técnico de las diferentes áreas organizacionales, inte-
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grando diversos instrumentos y técnicas de trabajo a fin de conseguir las fortalezas, oportunida-
des, desafíos y amenazas que dieron lugar a la realización del diagnóstico institucional.

Este diagnóstico se originó teniendo en cuenta la crisis sanitaria presente, lo que provoca una in-
certidumbre en la consecución de los objetivos planteados, existiendo algunos riesgos que deben 
ser estudiados o analizados, aun cuando sea poco probable que ocurran.

3.1.  Resultados del diagnóstico institucional

Análisis FODA
Para representar los resultados de este análisis, se identificaron las fortalezas, oportunidades y 
desafíos (debilidades y amenazas) que reflejan la realidad institucional en el entorno externo, el 
cual comprende todos aquellos factores que impactan directa e indirectamente las operaciones 
de la organización y el entorno interno, que consiste en el estudio o análisis de los diferentes 
factores o elementos que pueden existir dentro de la organización.  Esto está representado a con-
tinuación:

Expresión futura institucional
En este sentido, el Consejo Nacional de Drogas a través de su planificación institucional se pro-
pone a centrar sus acciones consignados en sus ejes estratégicos para obtener resultados de la 
siguiente manera:

1. Fortalecimiento Institucional:
  Aumentada la capacidad de coordinación con todos los actores sociales, estableciendo estrate-
gias, recursos y competencias necesarias para formular, implementar, monitorear y evaluar las 
políticas nacionales sobre drogas.

  Formulada y coordinada políticas nacionales sobre drogas, que puedan armonizarse con polí-
ticas y/o estrategias gubernamentales relacionadas, que atiendan las causas y consecuencias 
fundamentales del problema de las drogas.

  Fortalecido los estándares de calidad aplicado a los procesos estratégicos, misionales y de apoyo, 
eficientizando recursos, tecnologías, servicios, comunicación interna y externa, para la moderni-
zación de la institución.

  Promovida la modificación de la legislación vigente sobre drogas, que responda a las exigencias 
actuales, respetando el enfoque de derechos humanos, género y salud, teniendo en cuenta los 
sistemas nacionales, constitucionales, jurídicos, administrativos y los convenios internacionales 
de drogas.

  Mejorada las competencias del recurso humano de la institución, creando estructuras de for-
mación que garanticen la adquisición de las habilidades necesarias, buscando unificar criterios 
sobre datos y aspectos importantes para el manejo adecuado de las informaciones y procesos 
institucionales.

  Fortalecida la estructura organizativa del Consejo Nacional de Drogas, descentralizando los pro-
cesos e incrementando el capital humano para mejorar el desempeño institucional.

 3 - D I A G N Ó S T I C O  I N S T I T U C I O N A L 
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2. Reducción de la Demanda:
  Fortalecida e incrementada las intervenciones y programas de prevención universal, selectiva e 
indicada del uso indebido de drogas basadas en la evidencia, priorizando poblaciones vulnera-
bles y en situación de riesgo, para la promoción de la salud, prevención, intervención temprana, 
tratamiento, atención, rehabilitación, integración social y recuperación.
  Establecidas y/o fortalecidas capacidades institucionales, promoviendo la formación continua y 
certificación de los recursos humanos, para la implementación de los programas de prevención, 
atención y tratamiento de las adicciones.
  Fortalecida e incrementada la capacitación continua basada en competencias dirigida al sector 
educativo y otras organizaciones especializadas para asegurar la articulación de programas de 
prevención basados en estándares internacionales.
  Establecido y/o fortalecido un sistema nacional de atención, tratamiento, rehabilitación e inclu-
sión social de personas usuarias de drogas, incorporando un enfoque de salud, derechos huma-
nos y género, teniendo en cuenta estándares de calidad internacionales. 
  Incrementado el acceso de programas de intervención temprana, atención, tratamiento, rehabi-
litación, recuperación e integración social para personas privadas de libertad.
  Reguladas, autorizadas y supervisadas las instituciones y organizaciones que brindan servicios 
de prevención, atención y tratamiento para que cumplan con los criterios de calidad estableci-
dos.
  Creado y difundido campañas comunicacionales de prevención, que promuevan estilos de vida 
sana, diseñadas con base en investigación sólida dirigidas a los diferentes grupos poblacionales.
  Creadas políticas de forma conjunta con los distintos prestadores de servicios de salud que pro-
picien la inclusión de cobertura para la atención a personas usuarias de drogas.  

3. Investigación:
  Aumentado el acceso a información en materia de drogas, generada por medio de métodos efec-
tivos de recopilación sistemática de datos, investigaciones científicas y metodologías estandari-
zadas, para formular políticas y/o estrategias en reducción de la demanda y control de la oferta.
  Mejorada la recopilación y diseminación de datos de la Red Nacional de Información, utilizando 
investigaciones estadísticas y metodologías estandarizadas para aumentar la disponibilidad de 
información sobre drogas.
  Medido el proceso, impacto, y resultado de las estrategias en reducción de la demanda de drogas, 
mediante herramientas sistemáticas basadas en criterios establecidos, con la finalidad de verifi-
car su efectividad y retroalimentar para la toma de decisiones.

4. Relaciones Internacionales:
  Fortalecida las medidas de coordinación regional a través de la implementación, seguimiento 
y evaluación de los compromisos asumidos para prevenir delitos conexos asociados al tráfico 
ilícito de drogas.
  Promovido el intercambio de buenas prácticas en materia de capacitación, especialización y ac-
tualización profesional del personal a cargo de la implementación de políticas de la reducción 
de la demanda y control de la oferta de drogas.
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3.2.  Desafíos del Consejo Nacional de Drogas al 2024

En virtud del análisis de las informaciones establecidas en el diagnostico institucional, los retos o 
desafíos que enfrenta la institución se han resumido en dos aspectos importantes:

A lo externo
Articular políticas innovadoras sobre drogas, para crear coaliciones estratégicas que apunten a la 
reducción de la demanda y oferta de drogas en el país.

A lo interno
Establecer un sistema de gestión institucional que propicie la excelencia profesional y la mejora 
continua, a partir de la instauración de un liderazgo basado en valores al servicio del país, que 
favorezca la integración, la comunicación y la armonía en la institución.

4 Marco estratégico  
institucional del CND

4.1. Misión, visión y valores

Misión
Reducir el uso, abuso, distribución y tráfico de drogas ilícitas a través del desarrollo, articulación 
y monitoreo de políticas y estrategias alineadas a la salud y el bienestar de la población domini-
cana.

Visión
Ser reconocida como una institución proactiva en generación de políticas innovadoras e integra-
les en materia de drogas a nivel nacional e internacional, por aportar al bienestar de la población 
dominicana.

Valores
  Igualdad: Asumimos la diversidad y nos basamos en ella como fortaleza para nuestro crecimien-
to continuo. 

  Integridad: Realizamos nuestras acciones apegadas a principios morales y éticos, para asegurar 
el compromiso de la institución.

  Liderazgo: Aceptamos las diferencias de nuestros colaboradores potenciándolas proactivamen-
te y así alcanzar los objetivos que apuntan a nuestra visión.

  Solidaridad: Apoyamos incondicionalmente el interés común de los ciudadanos en formar una 
sociedad libre y respetuosa de los derechos humanos.

  Responsabilidad: Nuestra conciencia nos motiva al cumplimiento de nuestro deber y así respon-
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der a la sociedad con resultados para su bienestar.

  Compromiso: Asumimos con voluntad, vocación e integración el cumplimiento de nuestra filo-
sofía institucional.

4.2. Objetivos generales estratégicos

Muchos de los puntos y marco de referencia expuestos previamente, están alineados en gran 
medida con nuestra Política de Gobierno y, asimismo, con la Estrategia Nacional de Desarrollo 
(END).  Además, teniendo como marco legal la Ley No. 50-88, la cual faculta al Consejo Nacional 
de Drogas para asesorar al Poder Ejecutivo en materia de drogas, por lo que requiere de forma 
coherente y continua la articulación con diversas instituciones, es por ello que se han definido 
cuatro grandes objetivos estratégicos en este plan. Los mismos se presentan a continuación:
1.  Propiciar las condiciones institucionales para el fortalecimiento de la respuesta de políticas 

integrales en reducción de la demanda y control de la oferta de drogas, mediante estrategias 
de descentralización, profesionalización del recurso humano, sistema de gestión de calidad y 
recursos tecnológicos innovadores con la finalidad de contribuir a la modernización y eficien-
tización institucional.

2.  Formular, implementar, evaluar y actualizar políticas y/o estrategias para la reducción de la 
demanda de drogas con enfoque de salud pública y género, sustentada en la evidencia, integral, 
multidisciplinario, multisectorial, poblaciones específica y edad, respetuosa de los derechos 
humanos, considerando los lineamientos hemisféricos.

3.  Producir, recopilar, analizar y difundir información sobre datos estadísticos en materia de dro-
gas, fomentando la investigación científica que sirva de base para la elaboración y la aplicación 
de políticas y estrategias basadas en la evidencia.

4.  Coordinar, promover y fortalecer las relaciones bilaterales y multilaterales con los Organismos 
Internacionales fomentando la cooperación técnica, el intercambio de información y la aplica-
ción de los estándares de prevención para compartir experiencias, buenas prácticas y lecciones 
aprendidas sobre políticas de drogas.

4.3. Ejes estratégicos

Esta Institución asume la planificación estratégica como una herramienta del Sistema Nacional 
de Planificación e Inversión Pública, con el propósito de alinear los compromisos nacionales e 
internacionales en un marco único y coherente que permita avanzar en la consecución de los 
diferentes objetivos y asegurar la reducción de la demanda y el control de la oferta de drogas me-
diante la obtención de los resultados institucionales que responden a los resultados de gobierno 
y a su vez, a las políticas del estado.

A diario el CND está reforzando y construyendo bases institucionales, interinstitucionales y con 
la comunidad, para continuar abordando las diferentes poblaciones en materia de reducción de 
la demanda de drogas en todas sus etapas y facetas, alineando todas sus capacidades al cum-
plimiento de las principales políticas gubernamentales, sobretodo, a las pertinentes a: Acceso a 
Salud Universal, Seguridad Ciudadana, Hacia un Estado Moderno e Institucional, Hacia una Edu-
cación de Calidad con Equidad y Gestión de Datos para el Análisis y la Toma de Decisiones. Para 
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ello el CND desde este 2021, ha definido cuatro ejes específicos, que se entrelazan para contribuir 
a la actuación y alcance las metas país para el Plan Plurianual vigente.

La robustez de la institución mediante El Fortalecimiento Institucional como herramienta de ca-
lidad continua, es uno de los ejes del CND, este permite propiciar las condiciones institucionales 
para el fortalecimiento de la respuesta de políticas integrales en reducción de la demanda y con-
trol de la oferta de drogas, mediante estrategias de descentralización, profesionalización del re-
curso humano, sistema de gestión de calidad y recursos tecnológicos innovadores con la finalidad 
de contribuir a la modernización y eficientización institucional.

El eje de Reducción de la Demanda integra en su accionar las estrategias dirigidas a la promoción 
de salud, la prevención de drogas, las intervenciones temprana, el tratamiento, la rehabilitación y 
la integración social para el abordaje de lo que ha sido históricamente uno de los problemas prin-
cipales del tema drogas; “la adicción”, por tal razón, reducirla de forma pertinente y sostenida es 
uno de los ejes estratégicos fundamentales y que de manera activa impactan diversas poblaciones 
de forma programática, aportando con esto al bienestar psicosocial. 

Para un abordaje más directo de este eje, la Instituación lleva a cabo la ejecución de los progra-
mas, proyectos y actividades a través de las direcciones sustantivas u operativas; Dirección de 
Estrategia en Prevención de Drogas y Promoción de la Salud, Dirección de Estrategia en Atención, 
Tratamiento, Rehabilitación e Integración Social, y los Departamentos Regionales.

La investigación científica y con sustento de evidencias es una de las bases para la generación de 
datos e informaciones que permiten trazar las políticas y estrategias adecuadas, en este sentido, 
el CND posee el Observatorio Dominicano de Drogas, mediante este se levanta información sobre 
el consumo de drogas y temas conexos.    

Las Relaciones Internacionales, coordina, promueve y fortalece mecanismos de cooperación con 
los Organismos Internacionales para fomentar la cooperación técnica, mejorar el intercambio de 
información y experiencias, y compartir buenas prácticas y lecciones aprendidas sobre políticas 
de drogas.

Mediante la unificación de esfuerzos de estos ejes estratégicos principales, la Institución crea una 
gestión sostenible frente al tema drogas y refuerza la posición de Estado de apostar a una Mejor 
Calidad de Vida.

Para entender claramente el alcance de estos ejes, a continuación, se presenta el propósito de 
cada uno de ellos:

 4 - M A R C O  E S T R A T É G I C O  I N S T I T U C I O N A L  C N D 
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Procura aplicar un modelo de gestión integral y de calidad para garantizar 
la eficiencia en el desarrollo de políticas de drogas y así superar las debili-
dades de coordinación interinstilucional de los grupos territoriales y sec-
toriales aprovechando las condiciones y disposiciones de todos los actores 
de la sociedad.

FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

REDUCCIÓN
DE DEMANDA

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

Busca evitar y prevenir el consumo de drogas, así como abordar las con-
secuencias negativas tanto para la salud como para la sociedad origina-
das por el uso indebido de drogas, a través de la formulación, articulación, 
implementación y monitoreo de políticas públicas de drogas en el ámbito 
educativo comunitario, laboral deportivo y políticas de tratamiento, reha-
bilitación y reinserción social.

Se refiere a la disponibilidad de información actualizada y confiable para 
proveer a los usuarios informaciones útiles con calidad y veracidad, tanto 
para La ciudadanía en general como pera las instituciones públicas y pri-
vadas, centros educativos y de investigación 

Fortalecer y mejorar la relación con los mecanismos de cooperacion inter-
nacional de  tos cuales el pais es signatario, con el proposito de fomentar 
las buenas practicas en materia de drogas y el intercambio de informa-
ción. 

INVESTIGACIONES 

Figura 3. Ejes estratégicos (PEI)





Fortalecimiento 
Institucional

E J E  E S T R A T É G I C O 1
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El Plan Estratégico es el instrumento fundamental para la Gestión Institucional y constituye el do-
cumento de trabajo en el que se puntualiza y se define de manera concreta y específica la dirección 
(estratégica) del quehacer diario, cuyo buen diseño contribuirá con el proceso e implementación 
de planes/programas/acciones para alcanzar los objetivos y metas del desempeño institucional.

La formulación del PEI 2021-2024 da continuidad al fortalecimiento institucional iniciado desde 
el 2004, lo cual ha permitido avanzar en la consolidación de la Estrategia Nacional de Desarrollo 
(END) y empezar a impulsar la creación de una cultura de planificación en el país, para, de manera 
particular, contribuir al desarrollo económico y social mediante la reducción y control de oferta de 
drogas.

Fortalecer la institución optimizando adecuadamente los recursos (financieros, humanos, tecno-
lógicos y materiales), mejorando la imagen, consolidando el sistema de planificación institucional, 
adecuando el marco legal, y aplicando las mejores prácticas internacionales para un mejor desem-
peño organizacional, son solo algunas de las acciones que persigue este eje estratégico.

Para apoyar a la institución en el cumplimiento de su misión y el logro de su visión, se llevarán a 
cabo acciones tendentes a fortalecer la capacidad operativa institucional. Este fortalecimiento se 
basará en mejoras internas que propicien el aumento de la eficacia y la eficiencia de todos los pro-
cesos del Consejo Nacional de Drogas.  Dentro de las acciones para lograr estas mejoras se puede 
destacar la mejora en los servicios de prevención universal, selectiva e indicada; la adecuación de 
la infraestructura física y tecnológica a la altura de los nuevos retos asumidos; el establecimiento 
de una estrategia de desarrollo organizacional para transformar la cultura de acuerdo a los valores 
institucionales; y aumentar las capacidades del personal.  Desde el punto de vista externo, se ha 
identificado como aspecto importante el fortalecimiento de la cooperación con entidades locales e 
internacionales, con las que se logren sinergias que potencien el accionar institucional.  Asimismo, 
se contemplan estrategias de comunicación que consoliden la imagen institucional en términos de 
credibilidad, confianza y visibilidad. 

Por otro lado, el Consejo Nacional de Drogas reitera su compromiso de ser una institución social-
mente responsable tanto con sus grupos de interés como con sus colaboradores.  En este acápite se 
puede destacar la implementación de políticas que fomenten igualdad de género, la mejora de las 
condiciones laborales para los colaboradores, el establecimiento de un programa de reclutamien-
to y capacitación para profesionales con a miras a dar una mayor apertura al proceso de mejorar 
las competencias curriculares y la implementación de estrategias para aumentar la capacidad de 
coordinación interinstitucional.

A continuación, se presenta un resumen de los objetivos estratégicos definidos con los resultados 
que se esperan lograr y la matriz contentiva de toda la información detallada que conforma este eje 
estratégico:

Fortalecimiento Institucional 
Eje estratégico 1    
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EJE ESTRATÉGICO OBJETIVOS RESULTADOS INSTITUCIONALES

Departamento de Planificación y 
Desarrollo

OE1: Fortalecer la estructura 
organizativa del Consejo Nacional de 
Drogas, descentralizando los procesos e 
incrementando el capital humano para 
mejorar el desempeño institucional.

RI1: Fortalecida la estructura 
organizativa del Consejo Nacional 
de Drogas.

OE2: Promover la modificación de 
la legislación vigente sobre drogas, 
que responda a las exigencias 
actuales, respetando el enfoque de 
derechos humanos, género y salud, 
teniendo en cuenta los sistemas 
nacionales, constitucionales, jurídicos, 
administrativos y los convenios 

internacionales de drogas.

OE3: Mejorar las competencias del 
recurso humano de la institución, creando 
estructuras de formación que garanticen 
la adquisición de las habilidades 
necesarias, buscando unificar criterios 
sobre datos y aspectos importantes para 
el manejo adecuado de las informaciones 
y procesos institucionales.

RI2: Mejorada la política de 
los servicios de prevención, 
tratamiento y rehabilitación a 
través de redes integradas de 
servicios.

OE4. Fortalecer los estándares de calidad 
aplicado a los procesos estratégicos, 
misionales y de apoyo, eficientizando 
recursos, tecnologías, servicios, 
comunicación interna y externa, para la 
modernización de la institución.

RI3: Mejorada la imagen 
institucional al optimizar su 
funcionamiento mediante 
el aprovechamiento de las 
tecnologías de la información y la 
comunicación.

OE5: Aumentar la capacidad de 
coordinación con todos los actores 
sociales, estableciendo estrategias, 
recursos y competencias necesarias para 
formular, implementar, monitorear y 
evaluar las políticas nacionales sobre 
drogas.

RI4: Fortalecida la estrategia 
nacional sobre la repuesta 
interinstitucional en reducción de 
la demanda y control de la oferta 
de drogas

OE6: Formular y coordinar políticas 
nacionales sobre drogas, que puedan 
armonizarse con políticas y/o estrategias 
gubernamentales relacionadas, que 
atiendan las causas y consecuencias 
fundamentales del problema de las 
drogas.

Tabla 2. Alineación eje estratégico, objetivos y resultados. 
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Tabla 3.  Matriz de planificación del eje Fortalecimiento Institucional

POLÍTICA DE 
GOBIERNO

RESULTADOS DE 
GOBIERNO

RESULTADO 
INSTITUCIONAL

METAS AÑO

PRODUCTO UNIDAD DE MEDIDA

METAS AÑO

RESPONSABLE INVOLUCRADOS
MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN2021 2022 2023 2024 2021 2022 2023 2024

P1: Hacia un 
Estado Moderno e 
Institucional

RG1: Reformadas 
estructural, funcional 
y normativamente 
las instituciones y 
organismos públicos 
para la modernización 
y eficientizarían del 
Estado

RI1: Fortalecida 
la estructura 
organizativa del 
Consejo Nacional de 
Drogas

80 % 82.4 % 84.8 % 87.2 %

PR1: Ampliación de 
la estructura del CND 
y sus expresiones 
desconcentradas

Nuevas Unidades 
organizativas 
creadas

0 3 3 2
Presidencia Consejo 
Nacional de Drogas

Departamento 
de Planificación 
y Desarrollo, 
Dirección 
Administrativa y 
Financiera

Organigrama aprobado
Nomina institucional

PR2: Fortalecimiento y 
profesionalización del 
recurso humano de la 
institución

Capacitaciones 
desarrolladas

10 10 10 10
Departamento de 
Recursos Humanos

INAP, INFOTEP
Ficha de capacitación

Listado de participantes

PR3: Comunicación 
y difusión de 
información 
institucional para el 
fortalecimiento del 
CND

Plan de 
comunicación 
interna realizado

1 1 1 1
Departamento de 
Comunicaciones

Departamento de 
Planificación y 
Desarrollo

Plan de comunicaciones

PR4: Revisión y 
actualización marco 
legal vigente

Elaboración de 
anteproyecto de ley

0 1 0 0 CND
MSP, DNCD, PGRD, 
ASFL

Anteproyecto elaborado

RG2: Mejorada la 
calidad de los servicios 
públicos

RI2: Mejorada 
la política de 
los servicios 
de prevención, 
tratamiento y 
rehabilitación a 
través de redes 
integradas de 
servicios

80 % 85 % 90 % 95 %

PR5: Regulación de 
los servicios (basados 
en estándares de 
calidad por niveles) 
de los centros 
que implementan 
programas de 
prevención, atención 
y rehabilitación e 
integración a personas 
usuarias de drogas

Normas y protocolos 
operativos 
establecidos

1 2 2 1

Dirección de 
Estrategia 
de Atención, 
Tratamiento e 
Integración Social

Centros de 
tratamientos 
públicos, privados 
y ASFL

Certificaciones emitidas

PR6: Fortalecimiento 
del sistema de gestión 
de calidad de la 
institución

Procesos 
documentados

10 10 10 10
Departamento de 
Planificación y 
Desarrollo

Dependencia del 
Consejo Nacional 
de Drogas

Inventario de procesos y 
procedimientos
Mapa de procesos
Procedimientos 
elaborados

PR7: Implementación 
del sistema de 
monitoreo interno

Procesos en 
seguimiento

1 5 11 11
Departamento de 
Planificación y 
Desarrollo

Departamento 
de Tecnología de 
la información y 
Comunicación

Informe de gestión
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POLÍTICA DE 
GOBIERNO

RESULTADOS DE 
GOBIERNO

RESULTADO 
INSTITUCIONAL

METAS AÑO

PRODUCTO UNIDAD DE MEDIDA

METAS AÑO

RESPONSABLE INVOLUCRADOS
MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN2021 2022 2023 2024 2021 2022 2023 2024

P1: Hacia un 
Estado Moderno e 
Institucional

RG1: Reformadas 
estructural, funcional 
y normativamente 
las instituciones y 
organismos públicos 
para la modernización 
y eficientizarían del 
Estado

RI1: Fortalecida 
la estructura 
organizativa del 
Consejo Nacional de 
Drogas

80 % 82.4 % 84.8 % 87.2 %

PR1: Ampliación de 
la estructura del CND 
y sus expresiones 
desconcentradas

Nuevas Unidades 
organizativas 
creadas

0 3 3 2
Presidencia Consejo 
Nacional de Drogas

Departamento 
de Planificación 
y Desarrollo, 
Dirección 
Administrativa y 
Financiera

Organigrama aprobado
Nomina institucional

PR2: Fortalecimiento y 
profesionalización del 
recurso humano de la 
institución

Capacitaciones 
desarrolladas

10 10 10 10
Departamento de 
Recursos Humanos

INAP, INFOTEP
Ficha de capacitación

Listado de participantes

PR3: Comunicación 
y difusión de 
información 
institucional para el 
fortalecimiento del 
CND

Plan de 
comunicación 
interna realizado

1 1 1 1
Departamento de 
Comunicaciones

Departamento de 
Planificación y 
Desarrollo

Plan de comunicaciones

PR4: Revisión y 
actualización marco 
legal vigente

Elaboración de 
anteproyecto de ley

0 1 0 0 CND
MSP, DNCD, PGRD, 
ASFL

Anteproyecto elaborado

RG2: Mejorada la 
calidad de los servicios 
públicos

RI2: Mejorada 
la política de 
los servicios 
de prevención, 
tratamiento y 
rehabilitación a 
través de redes 
integradas de 
servicios

80 % 85 % 90 % 95 %

PR5: Regulación de 
los servicios (basados 
en estándares de 
calidad por niveles) 
de los centros 
que implementan 
programas de 
prevención, atención 
y rehabilitación e 
integración a personas 
usuarias de drogas

Normas y protocolos 
operativos 
establecidos

1 2 2 1

Dirección de 
Estrategia 
de Atención, 
Tratamiento e 
Integración Social

Centros de 
tratamientos 
públicos, privados 
y ASFL

Certificaciones emitidas

PR6: Fortalecimiento 
del sistema de gestión 
de calidad de la 
institución

Procesos 
documentados

10 10 10 10
Departamento de 
Planificación y 
Desarrollo

Dependencia del 
Consejo Nacional 
de Drogas

Inventario de procesos y 
procedimientos
Mapa de procesos
Procedimientos 
elaborados

PR7: Implementación 
del sistema de 
monitoreo interno

Procesos en 
seguimiento

1 5 11 11
Departamento de 
Planificación y 
Desarrollo

Departamento 
de Tecnología de 
la información y 
Comunicación

Informe de gestión
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Continuación Tabla 3.  Matriz de planificación del eje Fortalecimiento Institucional

POLÍTICA DE 
GOBIERNO

RESULTADOS DE 
GOBIERNO

RESULTADO 
INSTITUCIONAL

METAS AÑO

PRODUCTO UNIDAD DE MEDIDA

METAS AÑO

RESPONSABLE INVOLUCRADOS
MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN2021 2022 2023 2024 2021 2022 2023 2024

P1: Hacia un 
Estado Moderno e 
Institucional

RG2: Mejorada la 
calidad de los servicios 
públicos

RI2: Mejorada 
la política de 
los servicios 
de prevención, 
tratamiento y 
rehabilitación a 
través de redes 
integradas de 
servicios

80 % 85 % 90 % 95 %

PR8: Formulación y 
coordinación de la 
política nacional  sobre 
drogas

Política Nacional 
Sobre Drogas 
Formulada

0 1 0 0
Consejo Nacional de 
Drogas

Instituciones 
Gubernamentales y 
Organizaciones de 
Sociedad Civil

Plan Estratégico 
Nacional Sobre Drogas
Informe de gestión

PR9: Implementación  
de estándares 
gubernamentales 
para la prestación y 
automatización de los 
servicios públicos del 
Estado Dominicano.

Certificaciones 
obtenidas

1 1 1 1

Departamento 
de tecnología de 
la información y 
comunicación

Departamento de 
Planificación y 
Desarrollo, Oficina 
de Acceso a la 
Información

Certificaciones 
obtenidas

RG3: Aumentada el uso 
de las Tics y el e-GOB 
en las instituciones 
del gobierno central y 
gobierno local

RI3: Mejorada 
la imagen 
institucional 
al optimizar su 
funcionamiento 
mediante el 
aprovechamiento 
de las tecnologías 
de la información y 
la comunicación

80 % 82.4 % 84.8 % 87.2 %

PR10: Implementación 
de tecnologías de 
la información y 
la comunicación 
alineadas a los 
estándares vigentes en 
el sector público

Normas sobre 
Tecnologías de 
la Información 
y Comunicación 
implementadas

0 2 0 2
Departamento de 
Planificación y 
Desarrollo

Departamento 
de Tecnología de 
la Información 
y Comunicación 
Oficina de Acceso a 
la información

Normativas 
implementadas

PR11: Comunicación 
y difusión de 
información 
institucional para el 
fortalecimiento del 
CND

Plan de 
comunicación 
externa realizado

1 1 1 1
Departamento de 
Comunicaciones

Departamento de 
Planificación y 
Desarrollo

Plan de comunicaciones

RG4: Aumentada 
rendición de cuentas 
y transparencia de las 
instituciones públicas

80 % 82.4 % 84.8 % 87.2 %

PR12: Implementación 
de estándar 
gubernamental sobre 
los portales web

Actualizaciones 
realizadas al portal 
de transparencia 

12 12 12 12
Oficina de Acceso a 
la información

DIGEIG Evaluación DIGEID

P2: Acceso a 
salud universal

RG5: Reducida 
la morbilidad, la 
mortalidad prematura 
y las complicaciones 
por enfermedades no 
transmisibles en la 
población en riesgo

RI4: Fortalecida la 
estrategia nacional 
sobre la repuesta 
interinstitucional 
en reducción de la 
demanda y control 
de la oferta de 
drogas

10 % 20 % 25 % 30 %

PR13: Conexión 
con instituciones 
corresponsables de la 
prevención universal, 
selectiva e indicada

Relaciones 
establecidas con 
instituciones

9 25 15 10
Presidencia Consejo 
Nacional de Drogas

Instituciones 
Gubernamentales 
corresponsable 
de reducción de la 
demanda

Planificación Anual 
Operativa

Informes de ejecución

P3: Seguridad 
ciudadana

RG6: Garantizada 
la integridad y  
rehabilitación de los 
privados de libertad

PR14: Articulación de 
políticas de atención 
a las adicciones en los 
centros penitenciarios

Relaciones 
establecidas 
con los centros 
penitenciarios

0 1 1 0

Dirección de 
Estrategia 
de Atención, 
Tratamiento e 
Integración Social

Dirección General 
de Prisiones y 
Nuevo Modelo 
de Gestión 
Penitenciaria 

Acuerdos firmados, 
propuestas realizadas

RG7: Disminuido el 
consumo de drogas

10 % 20 % 25 % 30 %

PR15: Fortalecida las 
Coordinaciones de 
estrategias en políticas 
de control de ofertas 
de drogas

Relaciones 
establecidas con 
instituciones

0 2 2 1
Presidencia Consejo 
Nacional de Drogas

DNCD Informe de gestión
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POLÍTICA DE 
GOBIERNO

RESULTADOS DE 
GOBIERNO

RESULTADO 
INSTITUCIONAL

METAS AÑO

PRODUCTO UNIDAD DE MEDIDA

METAS AÑO

RESPONSABLE INVOLUCRADOS
MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN2021 2022 2023 2024 2021 2022 2023 2024

P1: Hacia un 
Estado Moderno e 
Institucional

RG2: Mejorada la 
calidad de los servicios 
públicos

RI2: Mejorada 
la política de 
los servicios 
de prevención, 
tratamiento y 
rehabilitación a 
través de redes 
integradas de 
servicios

80 % 85 % 90 % 95 %

PR8: Formulación y 
coordinación de la 
política nacional  sobre 
drogas

Política Nacional 
Sobre Drogas 
Formulada

0 1 0 0
Consejo Nacional de 
Drogas

Instituciones 
Gubernamentales y 
Organizaciones de 
Sociedad Civil

Plan Estratégico 
Nacional Sobre Drogas
Informe de gestión

PR9: Implementación  
de estándares 
gubernamentales 
para la prestación y 
automatización de los 
servicios públicos del 
Estado Dominicano.

Certificaciones 
obtenidas

1 1 1 1

Departamento 
de tecnología de 
la información y 
comunicación

Departamento de 
Planificación y 
Desarrollo, Oficina 
de Acceso a la 
Información

Certificaciones 
obtenidas

RG3: Aumentada el uso 
de las Tics y el e-GOB 
en las instituciones 
del gobierno central y 
gobierno local

RI3: Mejorada 
la imagen 
institucional 
al optimizar su 
funcionamiento 
mediante el 
aprovechamiento 
de las tecnologías 
de la información y 
la comunicación

80 % 82.4 % 84.8 % 87.2 %

PR10: Implementación 
de tecnologías de 
la información y 
la comunicación 
alineadas a los 
estándares vigentes en 
el sector público

Normas sobre 
Tecnologías de 
la Información 
y Comunicación 
implementadas

0 2 0 2
Departamento de 
Planificación y 
Desarrollo

Departamento 
de Tecnología de 
la Información 
y Comunicación 
Oficina de Acceso a 
la información

Normativas 
implementadas

PR11: Comunicación 
y difusión de 
información 
institucional para el 
fortalecimiento del 
CND

Plan de 
comunicación 
externa realizado

1 1 1 1
Departamento de 
Comunicaciones

Departamento de 
Planificación y 
Desarrollo

Plan de comunicaciones

RG4: Aumentada 
rendición de cuentas 
y transparencia de las 
instituciones públicas

80 % 82.4 % 84.8 % 87.2 %

PR12: Implementación 
de estándar 
gubernamental sobre 
los portales web

Actualizaciones 
realizadas al portal 
de transparencia 

12 12 12 12
Oficina de Acceso a 
la información

DIGEIG Evaluación DIGEID

P2: Acceso a 
salud universal

RG5: Reducida 
la morbilidad, la 
mortalidad prematura 
y las complicaciones 
por enfermedades no 
transmisibles en la 
población en riesgo

RI4: Fortalecida la 
estrategia nacional 
sobre la repuesta 
interinstitucional 
en reducción de la 
demanda y control 
de la oferta de 
drogas

10 % 20 % 25 % 30 %

PR13: Conexión 
con instituciones 
corresponsables de la 
prevención universal, 
selectiva e indicada

Relaciones 
establecidas con 
instituciones

9 25 15 10
Presidencia Consejo 
Nacional de Drogas

Instituciones 
Gubernamentales 
corresponsable 
de reducción de la 
demanda

Planificación Anual 
Operativa

Informes de ejecución

P3: Seguridad 
ciudadana

RG6: Garantizada 
la integridad y  
rehabilitación de los 
privados de libertad

PR14: Articulación de 
políticas de atención 
a las adicciones en los 
centros penitenciarios

Relaciones 
establecidas 
con los centros 
penitenciarios

0 1 1 0

Dirección de 
Estrategia 
de Atención, 
Tratamiento e 
Integración Social

Dirección General 
de Prisiones y 
Nuevo Modelo 
de Gestión 
Penitenciaria 

Acuerdos firmados, 
propuestas realizadas

RG7: Disminuido el 
consumo de drogas

10 % 20 % 25 % 30 %

PR15: Fortalecida las 
Coordinaciones de 
estrategias en políticas 
de control de ofertas 
de drogas

Relaciones 
establecidas con 
instituciones

0 2 2 1
Presidencia Consejo 
Nacional de Drogas

DNCD Informe de gestión
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RI1 RI2

P1

RG1 RG2 RG3

PI1 PI2 PI3 PI4 PI5 PI6

Figura 4. Alineación estratégica del eje Fortalecimiento institucional
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RI3 RI4

RG4 RG5 RG6 RG7

PI8 PI9 PI10 PI11 PI13 PI14PI12 PI15

P2 P3





Reducción de 
la Demanda

E J E  E S T R A T É G I C O 2
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De acuerdo a lo definido en la Estrategia Hemisférica Sobre Drogas 2020 de la Comisión Interame-
ricana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD), de la cual, República Dominicana es miem-
bro, define que las políticas de reducción de la demanda incluyen, como elementos esenciales, la 
prevención universal selectiva e indicada, la prevención ambiental, la promoción de la salud, la 
intervención temprana, el tratamiento, la atención, la rehabilitación, la integración social, la recu-
peración, la reducción de las consecuencias adversas y los servicios de apoyo relacionados.

Reducir la demanda de drogas en la República Dominicana forma parte de los ejes estratégicos 
del Consejo Nacional de Drogas, buscando desarrollar múltiples esfuerzos en la aplicación de las 
mejores prácticas para la prevención de drogas, ejecutando e impulsado importantes programas 
con efectividad probada y proyectos propios de la institución dirigidos a generar cambios en la 
conducta de la población para beneficio de la sociedad en general.

El Consejo Nacional de Drogas con el compromiso de asegurar y garantizar que los procesos eje-
cutados sean efectivos en su desarrollo, en el transcurso del tiempo ha creado mecanismos para 
asegurar la calidad de los servicios; estandarizando los procesos, desarrollando reuniones de coor-
dinación para eficientizar la gestión y comunicación interinstitucional para la correcta inserción 
de políticas sobre drogas en el país, asimismo, la Instituación ha adoptado plataformas virtuales 
como recurso tecnológico para el desarrollo de reuniones, conversatorios, talleres y capacitacio-
nes, garantizando la operatividad a pesar del factor pandemia en el que nos encontramos. 

En este sentido, este eje busca romper las barreras de distanciamiento social que nos impone la si-
tuación actual, pone en marcha procesos de coordinación y formación con el interés de continuar 
con las políticas, actividades y acciones en prevención para la reducción de la demanda de drogas, 
además seguir formando capacidades institucionales y llevar una gestión basada en resultados 
dirigida a generar un cambio significativo en la aplicación de estrategias eficaces en prevención 
del uso indebido de drogas.

En consonancia, se diseñará e implementará campañas estudiantiles que apunten a la creación de 
videos y cápsulas cortas con mensajes claves sobre herramientas y estrategias de prevención para 
modificar las creencias y actitudes de los jóvenes frente al uso de drogas, asimismo identificar as-
pectos de colaboración bilateral para emprender acciones conjuntas de formación sobre preven-
ción de drogas para el establecimiento de reglamentos y protocolos en el abordaje a situaciones de 
consumo. 

A continuación, se presenta un resumen de los objetivos estratégicos definidos con los resultados 
que se esperan lograr y la matriz contentiva de toda la información detallada que conforma este 
eje estratégico.

    

Reducción de la Demanda
Eje estratégico 2
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Tabla 4. Alineación eje estratégico, objetivos y resultados. 

EJE ESTRATÉGICO OBJETIVOS RESULTADOS INSTITUCIONALES

2.Reducción de 
la Demanda de 
Drogas

OE1: Fortalecer la estructura organizativa del Consejo 
Nacional de Drogas, descentralizando los procesos 
e incrementando el capital humano para mejorar el 
desempeño institucional.

RI5: Aumentado el acceso de la 
población a intervenciones de 
calidad basada en evidencia para la 
promoción de la salud, prevención, 
intervención temprana, tratamiento, 
atención, rehabilitación, integración 
social y recuperación

RI6: Mejorada la calidad de los 
servicios de atención a las adicciones 
de la población materna e infantil

OE8: Establecer y/o fortalecer un sistema 
nacional de atención, tratamiento, rehabilitación 
e inclusión social de personas usuarias de drogas, 
incorporando un enfoque de salud, derechos 
humanos y género, teniendo en cuenta estándares 
de calidad internacionales.

RI7: Incrementado los servicios de 
prevención universal, selectiva e 
indicada dirigida a la población clave 
(niños, niñas, adolescentes, jóvenes y 
mujeres, entre otras)

OE9: Establecer y/o fortalecer capacidades 
institucionales, promoviendo la formación continua 
y certificación de los recursos humanos, para la 
implementación de los programas de prevención, 
atención y tratamiento de las adicciones.

RI11: Mejorada la calidad de los 
servicios de prevención universal, 
selectiva e indicada dirigida a la 
población claveOE10: Regular, autorizar y supervisar las instituciones 

y organizaciones que brindan servicios de prevención, 
atención y tratamiento para que cumplan con los 
criterios de calidad establecidos.

OE11: Crear y difundir campañas comunicacionales 
de prevención, que promuevan estilos de vida sana, 
diseñadas con base en investigación sólida dirigidas a 
los diferentes grupos poblacionales.

RI9: Incrementado en los diferentes 
grupos poblacionales el acceso 
a informaciones que promuevan 
la salud y prevención universal, 
selectiva e indicada del consumo de 
sustancias psicoactivas.

OE12: Crear políticas de forma conjunta con los 
distintos prestadores de servicios de salud que 
propicien la inclusión de cobertura para la atención a 
personas usuarias de drogas.  

RI8: Incluida en la cobertura de 
servicio de salud colectiva la atención 
a usuarios de drogas

OE13: Incrementar el acceso de programas de 
intervención temprana, atención, tratamiento, 
rehabilitación, recuperación e integración social para 
personas privadas de libertad.

RI10: Incrementado el acceso 
de personas privadas de libertad 
usuarias de drogas a servicios 
de prevención, tratamiento y 
rehabilitación de calidad

OE14: Fortalecer e incrementar capacitación continúa 
basadas en competencia dirigida al sector educativo y 
otras organizaciones especializadas para asegurar la 
articulación de programas de prevención basados en 
estándares internacionales.

RI12: Mejorada las competencias de 
maestros y maestras para asegurar 
la calidad de los programas de 
prevención basados en estándares 
internacionales de calidad
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Tabla 5. Matriz de planificación del eje Reducción de la Demanda

 E J E  2  R E D U C C I Ó N  D E  D E M A N D A 

POLÍTICA DE 
GOBIERNO

RESULTADOS DE 
GOBIERNO

RESULTADO 
INSTITUCIONAL

METAS AÑO

PRODUCTO UNIDAD DE MEDIDA

METAS AÑO

RESPONSABLE INVOLUCRADOS
MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN2021 2022 2023 2024 2021 2022 2023 2024

P2: Acceso a salud 
universal

RG5: Reducida 
la morbilidad, la 
mortalidad prematura 
y las complicaciones 
por enfermedades no 
transmisibles en la 
población en riesgo

RI5: Aumentado el 
acceso de la población 
a intervenciones 
de calidad  basada 
en evidencia para 
la promoción de la 
salud, prevención, 
intervención 
temprana, 
tratamiento, atención, 
rehabilitación, 
integración social y 
recuperación

10 % 20 % 25 % 30 %

PR16: Coordinación 
e implementación de 
estrategias de prevención 
Universal dirigida a 
poblaciones del ámbito 
comunitario, deportivo, 
laboral y educativo

Estrategias 
implementadas 
en instituciones 
gubernamentales y  
no gubernamentales

15 25 15 10
Dirección de Estrategia en 
Prevención de Drogas y 
Promoción de la Salud

Instituciones 
Gubernamentales 
corresponsable de 
reducción de la demanda

Reporte de resultados 
de estrategia 
ejecutadas

PR17: Coordinación de 
estrategias e inserción de 
intervenciones en atención 
temprana, el tratamiento, 
la rehabilitación, la 
integración social, la 
recuperación y los servicios 
de apoyo relacionados.

Estrategias 
implementadas

4 10 10 10
Dirección de Estrategia de 
Atención, Tratamiento e 
Integración Social

ASFL,  MSP, SNS, Centros 
de tratamiento

Reporte de 
Intervenciones 
ejecutadas

RG8: Mejorado el 
acceso equitativo de la 
población  a servicios 
de salud, individual y 
colectiva, de calidad, 
inclusivos, integrales, 
continuos, que 
incorporan los avances 
tecnológicos,  a través 
de redes integradas de 
servicios.

PR18: Apoyo al MSP para 
el desarrollo Protocolo 
de atención, tratamiento, 
rehabilitación e inclusión 
social

Borradores de 
Protocolos trabajados

0 25 30 25
Dirección de Estrategia de 
Atención, Tratamiento e 
Integración Social

MSP, SNS, Centros de 
tratamiento

Protocolo establecidos

RG9: Disminuida la 
mortalidad materna e 
infantil

RI6: Mejorada 
la calidad de los 
servicios de atención 
a las adicciones de la 
población materna e 
infantil

25% 50% 75% 100%

PR19: Formación de 
capacidades para el 
abordaje de las adicciones 
en poblaciones clave

Personal del cuerpo 
sanitario de centros 
de salud materno e 
infantil capacitado

47 75 100 75

Dirección de Estrategia de 
Atención, Tratamiento e 
Integración Social, Escuela 
de formación en políticas 
de drogas

MSP, SNS
Planificación Anual 
Operativa

RG10: Incrementadas, 
en los diferentes 
grupos poblacionales 
(según sexo, 
orientación 
sexual, curso de 
vida, capacidades 
distintas, entre 
otras), las prácticas 
que promueven la 
salud y previenen 
enfermedades según 
las características 
epidemiológicas de los 
diferentes territorios.

RI7: Incrementado 
los servicios de 
prevención universal, 
selectiva e indicada 
dirigida a la población 
clave  (niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes 
y mujeres, entre 
otras)

10.50 % 11.00 % 11.50 % 12.00 %

PR20: Elaboración 
de instrumentos, 
herramientas e  
intervenciones de 
prevención universal, 
selectiva e indicada

Estrategias 
estructuradas 
dirigidas a 
poblaciones claves

0 2 2 1

Dirección de Estrategia 
en Prevención de Drogas 
y Promoción de la Salud,  
Dirección de Estrategia de 
Atención, Tratamiento e 
Integración Social

MSP, SNS, MINERD, 
MESCYT, CAINNACSP

Informe de gestión
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POLÍTICA DE 
GOBIERNO

RESULTADOS DE 
GOBIERNO

RESULTADO 
INSTITUCIONAL

METAS AÑO

PRODUCTO UNIDAD DE MEDIDA

METAS AÑO

RESPONSABLE INVOLUCRADOS
MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN2021 2022 2023 2024 2021 2022 2023 2024

P2: Acceso a salud 
universal

RG5: Reducida 
la morbilidad, la 
mortalidad prematura 
y las complicaciones 
por enfermedades no 
transmisibles en la 
población en riesgo

RI5: Aumentado el 
acceso de la población 
a intervenciones 
de calidad  basada 
en evidencia para 
la promoción de la 
salud, prevención, 
intervención 
temprana, 
tratamiento, atención, 
rehabilitación, 
integración social y 
recuperación

10 % 20 % 25 % 30 %

PR16: Coordinación 
e implementación de 
estrategias de prevención 
Universal dirigida a 
poblaciones del ámbito 
comunitario, deportivo, 
laboral y educativo

Estrategias 
implementadas 
en instituciones 
gubernamentales y  
no gubernamentales

15 25 15 10
Dirección de Estrategia en 
Prevención de Drogas y 
Promoción de la Salud

Instituciones 
Gubernamentales 
corresponsable de 
reducción de la demanda

Reporte de resultados 
de estrategia 
ejecutadas

PR17: Coordinación de 
estrategias e inserción de 
intervenciones en atención 
temprana, el tratamiento, 
la rehabilitación, la 
integración social, la 
recuperación y los servicios 
de apoyo relacionados.

Estrategias 
implementadas

4 10 10 10
Dirección de Estrategia de 
Atención, Tratamiento e 
Integración Social

ASFL,  MSP, SNS, Centros 
de tratamiento

Reporte de 
Intervenciones 
ejecutadas

RG8: Mejorado el 
acceso equitativo de la 
población  a servicios 
de salud, individual y 
colectiva, de calidad, 
inclusivos, integrales, 
continuos, que 
incorporan los avances 
tecnológicos,  a través 
de redes integradas de 
servicios.

PR18: Apoyo al MSP para 
el desarrollo Protocolo 
de atención, tratamiento, 
rehabilitación e inclusión 
social

Borradores de 
Protocolos trabajados

0 25 30 25
Dirección de Estrategia de 
Atención, Tratamiento e 
Integración Social

MSP, SNS, Centros de 
tratamiento

Protocolo establecidos

RG9: Disminuida la 
mortalidad materna e 
infantil

RI6: Mejorada 
la calidad de los 
servicios de atención 
a las adicciones de la 
población materna e 
infantil

25% 50% 75% 100%

PR19: Formación de 
capacidades para el 
abordaje de las adicciones 
en poblaciones clave

Personal del cuerpo 
sanitario de centros 
de salud materno e 
infantil capacitado

47 75 100 75

Dirección de Estrategia de 
Atención, Tratamiento e 
Integración Social, Escuela 
de formación en políticas 
de drogas

MSP, SNS
Planificación Anual 
Operativa

RG10: Incrementadas, 
en los diferentes 
grupos poblacionales 
(según sexo, 
orientación 
sexual, curso de 
vida, capacidades 
distintas, entre 
otras), las prácticas 
que promueven la 
salud y previenen 
enfermedades según 
las características 
epidemiológicas de los 
diferentes territorios.

RI7: Incrementado 
los servicios de 
prevención universal, 
selectiva e indicada 
dirigida a la población 
clave  (niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes 
y mujeres, entre 
otras)

10.50 % 11.00 % 11.50 % 12.00 %

PR20: Elaboración 
de instrumentos, 
herramientas e  
intervenciones de 
prevención universal, 
selectiva e indicada

Estrategias 
estructuradas 
dirigidas a 
poblaciones claves

0 2 2 1

Dirección de Estrategia 
en Prevención de Drogas 
y Promoción de la Salud,  
Dirección de Estrategia de 
Atención, Tratamiento e 
Integración Social

MSP, SNS, MINERD, 
MESCYT, CAINNACSP

Informe de gestión
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POLÍTICA DE 
GOBIERNO

RESULTADOS DE 
GOBIERNO

RESULTADO 
INSTITUCIONAL

METAS AÑO

PRODUCTO UNIDAD DE MEDIDA

METAS AÑO

RESPONSABLE INVOLUCRADOS
MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN2021 2022 2023 2024 2021 2022 2023 2024

P2: Acceso a salud 
universal

RG11: Aumentada la 
cobertura de servicios 
de salud colectiva y 
servicios individuales 
de promoción de la 
salud y prevención de 
enfermedades  en las 
poblaciones afiliadas 
a todos los regímenes 
vigentes

RI8: Incluida en la 
cobertura de servicio 
de salud colectiva la 
atención a usuarios de 
drogas

0.00 % 10.00 % 15.00 % 20.00 %
PR21: Propuesta para la 
inclusión de usuarios de 
drogas al SENASA

Propuesta entregada 0 1 0 0
Dirección de Estrategia de 
Atención, Tratamiento e 
Integración Social

SNS, ARS, SENASA Convenio Elaborado

RI9: Incrementado 
en los diferentes 
grupos poblacionales 
el acceso a 
informaciones 
que promuevan la 
salud y prevención 
universal, selectiva e 
indicada del consumo 
de sustancias 
psicoactivas.

0.00 % 15.00 % 20.00 % 25.00 %

PR22: Programas de 
capacitación en atención 
a las adicciones a 
poblaciones clave

Personal de salud 
vinculados a la 
atención de las 
adicciones

0 20 25 20
Dirección de Estrategia de 
Atención, Tratamiento e 
Integración Social

MSP, SNS Informe de gestión

5.00 % 10.00 % 15.00 % 20.00 %

PR23: Comunicación y 
difusión de información en 
materia de drogas dirigido 
a los diferentes grupos 
poblacionales

Publicaciones 
realizadas 

5 5 5 5
Departamento de 
comunicaciones

Dirección de Estrategia 
en Prevención de Drogas 
y Promoción de la Salud,  
Dirección de Estrategia de 
Atención, Tratamiento e 
Integración Social

Informe de gestión

P3:Seguridad 
ciudadana

RI10: Incrementado 
el acceso de 
personas privadas 
de libertad usuarias 
de drogas a servicios 
de prevención, 
tratamiento y 
rehabilitación de 
calidad

10.00 % 15.00 % 20.00 % 25.00 %

PR24:Estrategias de 
tratamiento, rehabilitación 
e integración social 
dirigidos a personas 
usuarias de drogas 
privadas de libertad

Centros 
penitenciarios 
con estrategias 
ejecutadas en 
reducción de 
demanda  

3 3 3 3
Dirección de Estrategia de 
Atención, Tratamiento e 
Integración Social

Gestión de nuevo modelo 
penitenciarios y modelo 
tradicional

Plan Operativo Anual

RG7: Disminuido el 
consumo de drogas

RI11: Mejorada la 
calidad de los servicios 
de prevención 
universal,  selectiva e 
indicada dirigida a la 
población clave

10.00 % 10.50 % 11.00 % 12.50 %

PR25: Autorización de 
centros que implementan 
programas de prevención 
y servicios de atención y 
tratamiento a personas 
usuarias de drogas

Evaluaciones 
realizadas

0 30 30 30
Comisión evaluadora de 
Centros de Prevención y 
Tratamiento

Centros de prevención, 
tratamientos públicos, 
privados y ONG, Dirección 
de Estrategia en 
Prevención de Drogas y 
Promoción de la Salud, 
Dirección de Estrategia 
de Atención, Tratamiento 
e Integración Social, 
Dirección de Estrategia en 
Prevención de Drogas y 
Promoción de la Salud

Informe de evaluación

10.00 % 25.00 % 30.00 % 35.00 % Centros certificados 0 10 10 10
Comisión evaluadora de 
Centros de Prevención y 
Tratamiento

Centros de tratamientos 
públicos, privados y ONG, 
Dirección de Estrategia 
de Atención, Tratamiento 
e Integración Social, 
Dirección de Estrategia en 
Prevención de Drogas y 
Promoción de la Salud

Reglamento aprobado

Continuación Tabla 5. Matriz de planificación del eje Reducción de la Demanda
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POLÍTICA DE 
GOBIERNO

RESULTADOS DE 
GOBIERNO

RESULTADO 
INSTITUCIONAL

METAS AÑO

PRODUCTO UNIDAD DE MEDIDA

METAS AÑO

RESPONSABLE INVOLUCRADOS
MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN2021 2022 2023 2024 2021 2022 2023 2024

P2: Acceso a salud 
universal

RG11: Aumentada la 
cobertura de servicios 
de salud colectiva y 
servicios individuales 
de promoción de la 
salud y prevención de 
enfermedades  en las 
poblaciones afiliadas 
a todos los regímenes 
vigentes

RI8: Incluida en la 
cobertura de servicio 
de salud colectiva la 
atención a usuarios de 
drogas

0.00 % 10.00 % 15.00 % 20.00 %
PR21: Propuesta para la 
inclusión de usuarios de 
drogas al SENASA

Propuesta entregada 0 1 0 0
Dirección de Estrategia de 
Atención, Tratamiento e 
Integración Social

SNS, ARS, SENASA Convenio Elaborado

RI9: Incrementado 
en los diferentes 
grupos poblacionales 
el acceso a 
informaciones 
que promuevan la 
salud y prevención 
universal, selectiva e 
indicada del consumo 
de sustancias 
psicoactivas.

0.00 % 15.00 % 20.00 % 25.00 %

PR22: Programas de 
capacitación en atención 
a las adicciones a 
poblaciones clave

Personal de salud 
vinculados a la 
atención de las 
adicciones

0 20 25 20
Dirección de Estrategia de 
Atención, Tratamiento e 
Integración Social

MSP, SNS Informe de gestión

5.00 % 10.00 % 15.00 % 20.00 %

PR23: Comunicación y 
difusión de información en 
materia de drogas dirigido 
a los diferentes grupos 
poblacionales

Publicaciones 
realizadas 

5 5 5 5
Departamento de 
comunicaciones

Dirección de Estrategia 
en Prevención de Drogas 
y Promoción de la Salud,  
Dirección de Estrategia de 
Atención, Tratamiento e 
Integración Social

Informe de gestión

P3:Seguridad 
ciudadana

RI10: Incrementado 
el acceso de 
personas privadas 
de libertad usuarias 
de drogas a servicios 
de prevención, 
tratamiento y 
rehabilitación de 
calidad

10.00 % 15.00 % 20.00 % 25.00 %

PR24:Estrategias de 
tratamiento, rehabilitación 
e integración social 
dirigidos a personas 
usuarias de drogas 
privadas de libertad

Centros 
penitenciarios 
con estrategias 
ejecutadas en 
reducción de 
demanda  

3 3 3 3
Dirección de Estrategia de 
Atención, Tratamiento e 
Integración Social

Gestión de nuevo modelo 
penitenciarios y modelo 
tradicional

Plan Operativo Anual

RG7: Disminuido el 
consumo de drogas

RI11: Mejorada la 
calidad de los servicios 
de prevención 
universal,  selectiva e 
indicada dirigida a la 
población clave

10.00 % 10.50 % 11.00 % 12.50 %

PR25: Autorización de 
centros que implementan 
programas de prevención 
y servicios de atención y 
tratamiento a personas 
usuarias de drogas

Evaluaciones 
realizadas

0 30 30 30
Comisión evaluadora de 
Centros de Prevención y 
Tratamiento

Centros de prevención, 
tratamientos públicos, 
privados y ONG, Dirección 
de Estrategia en 
Prevención de Drogas y 
Promoción de la Salud, 
Dirección de Estrategia 
de Atención, Tratamiento 
e Integración Social, 
Dirección de Estrategia en 
Prevención de Drogas y 
Promoción de la Salud

Informe de evaluación

10.00 % 25.00 % 30.00 % 35.00 % Centros certificados 0 10 10 10
Comisión evaluadora de 
Centros de Prevención y 
Tratamiento

Centros de tratamientos 
públicos, privados y ONG, 
Dirección de Estrategia 
de Atención, Tratamiento 
e Integración Social, 
Dirección de Estrategia en 
Prevención de Drogas y 
Promoción de la Salud

Reglamento aprobado
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POLÍTICA DE 
GOBIERNO

RESULTADOS DE 
GOBIERNO

RESULTADO 
INSTITUCIONAL

METAS AÑO

PRODUCTO UNIDAD DE MEDIDA

METAS AÑO

RESPONSABLE INVOLUCRADOS
MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN2021 2022 2023 2024 2021 2022 2023 2024

P3:Seguridad 
ciudadana

RG7: Disminuido el 
consumo de drogas

RI11: Mejorada la 
calidad de los servicios 
de prevención 
universal,  selectiva e 
indicada dirigida a la 
población clave

10.00 % 20.00 % 30% 40%

PR26: Creación e 
inserción en mecanismos 
de coordinación con 
instituciones públicas, 
academias, sociedad civil y 
otros actores sociales para 
apoyar la formulación y la 
ejecución de programas de 
reducción de la demanda.

Mecanismos creados 0 2 3 2
Consejo Nacional de 
Drogas

Consejo de Desarrollo 
Provincial

Acuerdos firmados

PR27: Realización 
de diagnostico para 
identificar las necesidades 
de capacitación de 
los prestadores de 
servicios de prevención, 
intervención temprana, 
atención, tratamiento, 
rehabilitación, 
recuperación e integración 
social.

Diagnóstico realizado 0 3 3 3
Escuela de formación en 
políticas de drogas

Centros de tratamientos, 
Instituciones 
Gubernamentales y no 
gubernamentales

Informe de gestión

25 % 50 % 75 % 100 %

PR28: Acreditación y 
profesionalización de 
implementadores en 
intervenciones basados en 
la evidencia

Personas acreditadas 0 200 200 200
Escuela de formación en 
políticas de drogas

Centros de tratamientos, 
Instituciones 
Gubernamentales y no 
gubernamentales

Informe de 
capacitaciones 
ejecutados

P4:Hacia una 
educación de 
calidad con 
equidad

RG12: Mejorado 
el desempeño de 
maestros y maestras 
en todos los niveles del 
sistema

RI12: Mejorada 
las competencias 
de maestros y 
maestras para 
asegurar  la calidad 
de los programas de 
prevención basados 
en estándares 
internacionales de 
calidad

PR29: Formación en 
intervenciones de 
prevención universal, 
selectiva e indicada del 
uso indebido de sustancias 
psicoactivas

Personal docente 
capacitado

9 18 20 19
Dirección de Estrategia en 
Prevención de Drogas y 
Promoción de la Salud 

MINERD, MESCyT, Escuela 
de formación en políticas 
de drogas

Reporte estadísticos 
de actividades

PR30: Integración de 
Lineamientos y protocolos 
de actuación para el 
abordaje de personas con 
conductas de riesgo

Protocolos insertados 
en las normativas de 
los centros educativos

0 5 10 5
Dirección de Estrategia en 
Prevención de Drogas y 
Promoción de la Salud 

MINERD, MESCyT, Escuela 
de formación en políticas 
de drogas

Reporte estadísticos 
de actividades

Continuación Tabla 5. Matriz de planificación del eje Reducción de la Demanda
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POLÍTICA DE 
GOBIERNO

RESULTADOS DE 
GOBIERNO

RESULTADO 
INSTITUCIONAL

METAS AÑO

PRODUCTO UNIDAD DE MEDIDA

METAS AÑO

RESPONSABLE INVOLUCRADOS
MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN2021 2022 2023 2024 2021 2022 2023 2024

P3:Seguridad 
ciudadana

RG7: Disminuido el 
consumo de drogas

RI11: Mejorada la 
calidad de los servicios 
de prevención 
universal,  selectiva e 
indicada dirigida a la 
población clave

10.00 % 20.00 % 30% 40%

PR26: Creación e 
inserción en mecanismos 
de coordinación con 
instituciones públicas, 
academias, sociedad civil y 
otros actores sociales para 
apoyar la formulación y la 
ejecución de programas de 
reducción de la demanda.

Mecanismos creados 0 2 3 2
Consejo Nacional de 
Drogas

Consejo de Desarrollo 
Provincial

Acuerdos firmados

PR27: Realización 
de diagnostico para 
identificar las necesidades 
de capacitación de 
los prestadores de 
servicios de prevención, 
intervención temprana, 
atención, tratamiento, 
rehabilitación, 
recuperación e integración 
social.

Diagnóstico realizado 0 3 3 3
Escuela de formación en 
políticas de drogas

Centros de tratamientos, 
Instituciones 
Gubernamentales y no 
gubernamentales

Informe de gestión

25 % 50 % 75 % 100 %

PR28: Acreditación y 
profesionalización de 
implementadores en 
intervenciones basados en 
la evidencia

Personas acreditadas 0 200 200 200
Escuela de formación en 
políticas de drogas

Centros de tratamientos, 
Instituciones 
Gubernamentales y no 
gubernamentales

Informe de 
capacitaciones 
ejecutados

P4:Hacia una 
educación de 
calidad con 
equidad

RG12: Mejorado 
el desempeño de 
maestros y maestras 
en todos los niveles del 
sistema

RI12: Mejorada 
las competencias 
de maestros y 
maestras para 
asegurar  la calidad 
de los programas de 
prevención basados 
en estándares 
internacionales de 
calidad

PR29: Formación en 
intervenciones de 
prevención universal, 
selectiva e indicada del 
uso indebido de sustancias 
psicoactivas

Personal docente 
capacitado

9 18 20 19
Dirección de Estrategia en 
Prevención de Drogas y 
Promoción de la Salud 

MINERD, MESCyT, Escuela 
de formación en políticas 
de drogas

Reporte estadísticos 
de actividades

PR30: Integración de 
Lineamientos y protocolos 
de actuación para el 
abordaje de personas con 
conductas de riesgo

Protocolos insertados 
en las normativas de 
los centros educativos

0 5 10 5
Dirección de Estrategia en 
Prevención de Drogas y 
Promoción de la Salud 

MINERD, MESCyT, Escuela 
de formación en políticas 
de drogas

Reporte estadísticos 
de actividades
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RI7 RI8

P2

RG1 RG2 RG3 RG8 

PI16 PI17 PI18 PI19 PI20

Figura 5. Estructura alineación de planificación del eje 2. Reducción de la Demanda 
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RI9 RI10 RI11 RI12

RG9 RG10 RG11

PI23 PI24 PI25 PI26 PI27 PI28
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El Consejo Nacional de Drogas es el organismo rector en materia de políticas de drogas del Poder 
Ejecutivo y siendo la República Dominicana signataria de la convención Única de las Naciones 
Unidas sobre Estupefacientes del 1961, la Convención de las Naciones Unidas sobre Sustan-
cias Psicotrópicas del 1971, y la convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas del 1988 (Convenio de Viena del 1988), así como de la 
estrategia antidrogas del Hemisferio de la OEA/CICAD del 1996.  

Se determina a conformar y articular con la asesoría de la Organización de los Estados America-
nos (OEA) y la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD), la crea-
ción mediante el Decreto No. 749-08, el Observatorio Dominicano de Drogas (ODD), como un área 
estratégica para el fortalecimiento institucional del sistema nacional de estadística con la finali-
dad de dar respuesta al fenómeno de las drogas, fundamentando sus acciones en la reducción de 
la oferta y la demanda de drogas basadas en evidencias científicas.

El Observatorio Dominicano de Drogas (ODD), es un organismo técnico-científico de investiga-
ción y documentación de carácter interinstitucional y comunitario para la recopilación, sistema-
tización, integración, análisis y difusión de información actualizada comparable sobre drogas y 
sus factores asociados, un organismo que, por sus funciones específicas y su naturaleza es alber-
gado por al Consejo Nacional de Drogas.

Este organismo mantiene un estrecho vínculo con los Observatorios Europeo e Interamericano 
de Drogas, respectivamente en lo concerniente al intercambio de informaciones y buenas prác-
ticas además que siendo estos observatorios de los cuales emulamos.  El Observatorio Dominica-
no de Drogas tiene como función: registrar, analizar, publicar y divulgar toda información sobre 
drogas generada por las dependencias públicas y privadas relacionadas con el tema droga en 
nuestro país; además usar estas informaciones actualizadas y comparables, como las evidencias 
por ser producto de una actividad científica.

Este eje tiene como objetivo principal ofrecer a la comunidad nacional e internacional informa-
ción sobre el fenómeno de las drogas, de manera que permita la caracterización de la situación al 
tiempo que facilite el monitoreo y la evaluación de las acciones y programas, así como la toma de 
decisiones de los formuladores de políticas.

Como parte esencial, los estudios e informes forman parte primordial del accionar de este eje, 
cabe destacar que para el año 2019, ha sido uno de los años donde más estudios hemos logrado 
publicar, claro sin dejar de contar con el apoyo tanto técnico como económico de organismos 
internacionales.

En el accionar técnico profesional contamos con un compendio de informes estadísticos extraí-
dos de las instituciones gubernamentales y no gubernamentales que bajo la Red de Información 
se nutre de datos para su posterior reproducción en informes trimestrales, semestrales y anuales.

Investigación
Eje estratégico 3   
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EJE ESTRATÉGICO OBJETIVOS RESULTADOS INSTITUCIONALES

3.Investigación OE15: Aumentar el acceso a información en materia 
de drogas, generada por medio de métodos efectivos 
de recopilación sistemática de datos, investigaciones 
científicas y metodologías estandarizadas, para 
formular políticas y/o estrategias en reducción de la 
demanda y control de la oferta.

RI13: Establecido y mejorado 
los criterios de recopilación de 
información de la red nacional 
integrada de drogas.

OE16: Mejorar la recopilación y diseminación de 
datos de la Red Nacional de Información, utilizando 
investigaciones estadísticas y metodologías 
estandarizadas para aumentar la disponibilidad de 
información sobre drogas.

RI14: Aumentado la disponibilidad 
de datos sobre prevalencia de 
consumo de drogas

RI16: Mejorada y sistematizada 
la difusión de información sobre 
drogas en el país

RI17: Aumentado el acceso de la 
población y las personas tomadoras 
de decisiones a información de 
calidad y actualizada respecto al 
consumo y prevención del abuso de 
drogas

OE17: Medir el proceso, impacto, y resultados de las 
estrategias en reducción de la demanda de drogas, 
mediante herramientas sistemáticas basadas en 
criterios establecidos, con la finalidad de verificar 
su efectividad y retroalimentar para la toma de 
decisiones.

RI15: Medido el impacto de los 
procesos y resultados de los 
programas de Reducción de la 
Demanda.

Bajo los criterios y características de influencia de macro y micro nivel que inciden la cotidiani-
dad del país, y sabiendo que estos indicadores son potenciales aspectos de vulnerabilidad ante el 
consumo y tráfico de drogas, el Consejo Nacional de Drogas asume grandes retos en pro de contri-
buir para disminuir los mismos en lo concerniente a su marco de acción.

La investigación científica y con sustento de evidencias es una de las bases para la generación de 
datos e informaciones que permiten trazar las políticas y estrategias adecuadas, en este sentido, 
el CND establece este eje para levantar información sobre el consumo de drogas y temas conexos.    

A continuación, se presenta un resumen de los objetivos estratégicos definidos con los resultados 
que se esperan lograr y la matriz contentiva de toda la información detallada que conforma este 
eje estratégico.

Tabla 6. Alineación eje estratégico, objetivos y resultados. 
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Tabla 5. Matriz de Planificación del eje Investigación

 E J E  3  I N V E S T I G A C I Ó N 

POLÍTICA DE 
GOBIERNO

RESULTADOS DE 
GOBIERNO

RESULTADO 
INSTITUCIONAL

METAS AÑO

PRODUCTO UNIDAD DE MEDIDA

METAS AÑO

RESPONSABLE INVOLUCRADOS
MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN2021 2022 2023 2024 2021 2022 2023 2024

P2: Acceso a salud 
universal

RG10: Incrementadas, 
en los diferentes 
grupos poblacionales 
(según sexo, 
orientación 
sexual, curso de 
vida, capacidades 
distintas, entre 
otras), las prácticas 
que promueven la 
salud y previenen 
enfermedades según 
las características 
epidemiológicas de los 
diferentes territorios.

RI13: Establecido y 
mejorado los criterios 
de recopilación de 
información de la red 
nacional integrada de 
drogas.

16 % 30 % 50 % 75 %

PR31: Incorporación 
de herramientas 
estandarizadas de 
recolección de datos en 
instituciones de la red 
nacional integrada de 
drogas

Herramientas 
revisadas

0 3 5 2
Observatorio Dominicano 
de Drogas

Dirección de Reducción de 
la Demanda, Dirección de 
Políticas de Atención

Herramienta 
elaborada

P2: Acceso a salud 
universal

RG7: Disminuido el 
consumo de drogas

RI14: Aumentado 
la disponibilidad 
de datos sobre 
prevalencia de 
consumo de drogas

25 % 50 % 75 % 100 %

PR32: Realización de 
estudios de consumo de 
drogas en población general

Estudios publicados 1 1 1 1
Observatorio Dominicano 
de Drogas

Instituciones que 
conforman la red de 
información

Informe de gestión

PR33: Desarrollo de 
diagnósticos situacionales 
para determinar las 
necesidades particulares 
y los factores de riesgo 
y de protección de las 
poblaciones especificas

Diagnósticos 
realizados

1 1 1 1
Observatorio Dominicano 
de Drogas

Instituciones que 
conforman la red de 
información

Informe de gestión

RI15: Medido el 
impacto de los 
procesos y resultados 
de los programas 
de Reducción de la 
Demanda.

85% 85.5 % 86 % 86.5 %

PR34: Evaluación y análisis 
de los resultados y/o 
proceso de los programas 
ejecutado

Programas evaluados 0 2 2 2
Observatorio Dominicano 
de Drogas

Instituciones que 
conforman la red de 
información

Informe de evaluación

P5: Gestión de 
datos para el 
análisis y la toma 
de decisiones

RG13: Incrementada la 
disponibilidad de datos 
sociales actualizados y 
desagregados.   

RI16: Mejorada 
y sistematizada 
la difusión de 
información sobre 
drogas en el país

5 % 10 % 15 % 20 %

PR35: Análisis y difusión de 
datos confiables referentes 
a la prevención y consumo 
de drogas

Informe estadístico 
de la situación de 
la problemática de 
drogas en el país

1 1 1 1
Observatorio Dominicano 
de Drogas

Instituciones que 
conforman la red de 
información

Informe de gestión

RI17: Aumentado 
el acceso de la 
población y las 
personas tomadoras 
de decisiones a 
información de 
calidad y actualizada 
respecto al consumo y 
prevención del abuso 
de drogas

PR36: Coordinación de la 
red nacional  integrada de 
información de drogas

Cantidad de 
instituciones que 
reportan a la red de 
información

1 2 2 2
Observatorio Dominicano 
de Drogas

Instituciones 
gubernamentales, 
Instituciones de la 
sociedad civil

Convenios 
establecidos

PR37: Coordinación de la 
red nacional  integrada de 
información de drogas

Variables 
incorporadas 
al sistema de 
información

1 1 1 1
Observatorio Dominicano 
de Drogas

Instituciones 
gubernamentales, 
Instituciones de la 
sociedad civil

Convenios 
establecidos

PR38: Evaluación, a nivel 
nacional, regional y local, de 
las necesidades y la oferta 
de servicios de atención, 
tratamiento y reintegración

Evaluaciones 
realizada

0 1 1 1
Observatorio Dominicano 
de Drogas

Instituciones 
gubernamentales, 
Instituciones de la 
sociedad civil

Informe de gestión
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POLÍTICA DE 
GOBIERNO

RESULTADOS DE 
GOBIERNO

RESULTADO 
INSTITUCIONAL

METAS AÑO

PRODUCTO UNIDAD DE MEDIDA

METAS AÑO

RESPONSABLE INVOLUCRADOS
MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN2021 2022 2023 2024 2021 2022 2023 2024

P2: Acceso a salud 
universal

RG10: Incrementadas, 
en los diferentes 
grupos poblacionales 
(según sexo, 
orientación 
sexual, curso de 
vida, capacidades 
distintas, entre 
otras), las prácticas 
que promueven la 
salud y previenen 
enfermedades según 
las características 
epidemiológicas de los 
diferentes territorios.

RI13: Establecido y 
mejorado los criterios 
de recopilación de 
información de la red 
nacional integrada de 
drogas.

16 % 30 % 50 % 75 %

PR31: Incorporación 
de herramientas 
estandarizadas de 
recolección de datos en 
instituciones de la red 
nacional integrada de 
drogas

Herramientas 
revisadas

0 3 5 2
Observatorio Dominicano 
de Drogas

Dirección de Reducción de 
la Demanda, Dirección de 
Políticas de Atención

Herramienta 
elaborada

P2: Acceso a salud 
universal

RG7: Disminuido el 
consumo de drogas

RI14: Aumentado 
la disponibilidad 
de datos sobre 
prevalencia de 
consumo de drogas

25 % 50 % 75 % 100 %

PR32: Realización de 
estudios de consumo de 
drogas en población general

Estudios publicados 1 1 1 1
Observatorio Dominicano 
de Drogas

Instituciones que 
conforman la red de 
información

Informe de gestión

PR33: Desarrollo de 
diagnósticos situacionales 
para determinar las 
necesidades particulares 
y los factores de riesgo 
y de protección de las 
poblaciones especificas

Diagnósticos 
realizados

1 1 1 1
Observatorio Dominicano 
de Drogas

Instituciones que 
conforman la red de 
información

Informe de gestión

RI15: Medido el 
impacto de los 
procesos y resultados 
de los programas 
de Reducción de la 
Demanda.

85% 85.5 % 86 % 86.5 %

PR34: Evaluación y análisis 
de los resultados y/o 
proceso de los programas 
ejecutado

Programas evaluados 0 2 2 2
Observatorio Dominicano 
de Drogas

Instituciones que 
conforman la red de 
información

Informe de evaluación

P5: Gestión de 
datos para el 
análisis y la toma 
de decisiones

RG13: Incrementada la 
disponibilidad de datos 
sociales actualizados y 
desagregados.   

RI16: Mejorada 
y sistematizada 
la difusión de 
información sobre 
drogas en el país

5 % 10 % 15 % 20 %

PR35: Análisis y difusión de 
datos confiables referentes 
a la prevención y consumo 
de drogas

Informe estadístico 
de la situación de 
la problemática de 
drogas en el país

1 1 1 1
Observatorio Dominicano 
de Drogas

Instituciones que 
conforman la red de 
información

Informe de gestión

RI17: Aumentado 
el acceso de la 
población y las 
personas tomadoras 
de decisiones a 
información de 
calidad y actualizada 
respecto al consumo y 
prevención del abuso 
de drogas

PR36: Coordinación de la 
red nacional  integrada de 
información de drogas

Cantidad de 
instituciones que 
reportan a la red de 
información

1 2 2 2
Observatorio Dominicano 
de Drogas

Instituciones 
gubernamentales, 
Instituciones de la 
sociedad civil

Convenios 
establecidos

PR37: Coordinación de la 
red nacional  integrada de 
información de drogas

Variables 
incorporadas 
al sistema de 
información

1 1 1 1
Observatorio Dominicano 
de Drogas

Instituciones 
gubernamentales, 
Instituciones de la 
sociedad civil

Convenios 
establecidos

PR38: Evaluación, a nivel 
nacional, regional y local, de 
las necesidades y la oferta 
de servicios de atención, 
tratamiento y reintegración

Evaluaciones 
realizada

0 1 1 1
Observatorio Dominicano 
de Drogas

Instituciones 
gubernamentales, 
Instituciones de la 
sociedad civil

Informe de gestión
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P1

RG7

Figura 6. Matriz de planificación del eje Investigación
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RI15

PR34 PR35 PR38PR37PR36

RI16

P2

RG10

P5

RG13

RI17





Relaciones
Intenacionales

E J E  E S T R A T É G I C O 4
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Con el objetivo de buscar acciones conjuntas para apoyar el desarrollo de políticas en reducción 
de la demanda y control de la oferta drogas en el país, mediante la cooperación de transferencia de 
información, así como la participación activa en los cursos, seminarios y las representaciones país 
respectivamente.  El CND está enmarcado en el intercambio de informaciones con los Organismos 
Internacionales, las Misiones Diplomáticas Permanentes de la Republica Dominicana designadas 
en el extranjero y los Estados miembros de dichos organismos, ha fortalecido la cooperación mul-
tilateral y bilateral como la vía para asegurar una evaluación objetiva de los esfuerzos país para 
enfrentar el problema de las drogas en sentido general. 

La gestión de las Relaciones Internacionales se plantea como eje de apoyo efectivo a la estrategia de 
internacionalización del Consejo Nacional de Drogas. Ha de atender los requerimientos internacio-
nales y fortalecer los mecanismos de cooperación para fomentar la cooperación técnica, mejorar el 
intercambio de información, experiencias, compartir buenas prácticas y lecciones aprendidas, esto, 
logrando invertir en recursos humanos, físicos y tecnológicos para prevenir delitos conexos asocia-
dos al tráfico ilícito de drogas.

Relaciones Internacionales
Eje estratégico 4   

Tabla 9. Matriz de planificación del eje Relaciones Internacionales

POLÍTICA DE 
GOBIERNO

RESULTADOS DE 
GOBIERNO

RESULTADO INSTITUCIONAL

METAS AÑO

PRODUCTO UNIDAD DE MEDIDA

METAS AÑO

RESPONSABLE INVOLUCRADOS
MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN2021 2022 2023 2024 2021 2022 2023 2024

P3: Seguridad 
ciudadana

RG7: Disminuido 
el consumo de 
drogas

RI18: Promovido el intercambio 
de buenas prácticas en materia 
de capacitación, especialización 
y actualización profesional 
del personal a cargo de la 
implementación de políticas de 
la reducción de la demanda y 
control de la oferta de drogas.

75.00 % 80.00 % 85.00 % 90.00 %
PR39: Capacidades 
técnicas instaladas

Informe de 
capacitación al 
personal técnico

1 1 1 1
Departamento de 
Relaciones Internacionales

Dirección de Reducción 
de Demanda, Dirección 
de Políticas de Atención, 
DNCD

Informe de evaluación

RG6: Garantizada 
la integridad y  
rehabilitación de 
los privados de 
libertad

RI19: Fortalecidas las medidas 
de coordinación regional 
para prevenir delitos conexos 
asociados al trafico ilícito de 
drogas.

75.00 % 80.00 % 85.00 % 90.00 %
PR40: Programas 
especializados 
desarrollados

Informes de 
programas 
ejecutados

5 5 5 5
Departamento de 
Relaciones Internacionales

Dirección de Reducción 
de Demanda, Dirección 
de Políticas de Atención, 
DNCD

Informe de programas
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A continuación, se presenta un resumen de los objetivos estratégicos definidos con los resultados 
que se esperan lograr y la matriz contentiva de toda la información detallada que conforma este eje 
estratégico.

POLÍTICA DE 
GOBIERNO

RESULTADOS DE 
GOBIERNO

RESULTADO INSTITUCIONAL

METAS AÑO

PRODUCTO UNIDAD DE MEDIDA

METAS AÑO

RESPONSABLE INVOLUCRADOS
MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN2021 2022 2023 2024 2021 2022 2023 2024

P3: Seguridad 
ciudadana

RG7: Disminuido 
el consumo de 
drogas

RI18: Promovido el intercambio 
de buenas prácticas en materia 
de capacitación, especialización 
y actualización profesional 
del personal a cargo de la 
implementación de políticas de 
la reducción de la demanda y 
control de la oferta de drogas.

75.00 % 80.00 % 85.00 % 90.00 %
PR39: Capacidades 
técnicas instaladas

Informe de 
capacitación al 
personal técnico

1 1 1 1
Departamento de 
Relaciones Internacionales

Dirección de Reducción 
de Demanda, Dirección 
de Políticas de Atención, 
DNCD

Informe de evaluación

RG6: Garantizada 
la integridad y  
rehabilitación de 
los privados de 
libertad

RI19: Fortalecidas las medidas 
de coordinación regional 
para prevenir delitos conexos 
asociados al trafico ilícito de 
drogas.

75.00 % 80.00 % 85.00 % 90.00 %
PR40: Programas 
especializados 
desarrollados

Informes de 
programas 
ejecutados

5 5 5 5
Departamento de 
Relaciones Internacionales

Dirección de Reducción 
de Demanda, Dirección 
de Políticas de Atención, 
DNCD

Informe de programas

EJE ESTRATÉGICO OBJETIVOS RESULTADOS INSTITUCIONALES

4.Relaciones 
Internacionales

OE18: Promover el intercambio de buenas 
prácticas en materia de capacitación, 
especialización y actualización profesional 
del personal a cargo de la implementación 
de políticas de la reducción de la demanda y 
control de la oferta de drogas.

RI18: Promovido el intercambio de buenas 
prácticas en materia de capacitación, 
especialización y actualización profesional 
del personal a cargo de la implementación 
de políticas de la reducción de la demanda 
y control de la oferta de drogas.

OE19: Fortalecer las medidas de 
coordinación regional a través de 
la implementación, seguimiento y 
evaluación de los compromisos asumidos 
para prevenir delitos conexos asociados al 
tráfico ilícito de drogas.

RI19: Fortalecidas las medidas de 
coordinación regional para prevenir delitos 
conexos asociados al tráfico ilícito de 
drogas.

Tabla 6. Alineación eje estratégico, objetivos y resultados. 
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Figura 7. Alineación estratégica del eje Relaciones Internacionales
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Figura 8. Resultados y productos priorizados CND 

5    RESULTADOS Y  
PRODCUTOS PRIORIZADOS

El Estado Dominicano está enfocado en el establecimiento de políticas específicas para la transfor-
mación de la realidad de la República Dominicana. En este sentido el CND ha priorizado ocho (9) 
resultados y nueve (9) productos que contribuirán al desarrollo de dichas políticas, mejorando así 
la calidad de vida de cada uno de los dominicanos.

RI 4

Fortalecida la estrategia 
nacional sobre la repuesta 

interinstitucional en 
reducción de la demanda 
y control de la oferta de 

drogas.

Conexión con instituciones 
corresponsables de la prevención 

universal, selectiva e indicada.

RI10

Incrementado 
el acceso de 

personas privadas de 
libertad usuarias de 
drogas a servicios de 

prevención, tratamiento 
y rehabilitación de 

calidad.

Estrategias de tratamiento, 
rehabilitación e integración social 

dirigidas a usuarias de drogas 
privadas de libertad.

RI 5

Aumentado 
el acceso de la 

población a interven-
ciones de calidad basada 

en evidencia para la promo-
ción de la salud, prevención, 

intervención temprana, 
tratamiento, atención, 

rehabilitación, 
integración social y 

recuperación.

Coordinación de estrategias e inserción de 
intervenciones en atención temprana, el tratamiento, 

la rehabilitación, la integración social, la recuperación y 
los servicios de apoyo relacionados.

RI11

 Mejorada la calidad de 
los servicios de prevención 

universal, selectiva e 
indicada dirigida a la 

población clave.

Autorización de centros que 
implementan programas de prevención, 

servicios de atención y tratamiento a 
personas usuarias de drogas.

RI 6

Mejorada la calidad de los 
servicios de atención a las 
adicciones de la población 

materna e infantil.

Formación de capacidades para 
el abordaje de las adicciones en 

poblaciones clave.

RI 7

Incrementado 
los servicios de 

prevención universal, 
selectiva e indicada dirigida 
a la población clave (niños, 

niñas, adolescentes, 
jóvenes y mujeres, 

entre otras).

Elaboración de instrumentos, 
herramientas e intervenciones de 
prevención universal, selectiva e 

indicada.

RI17

Aumentado el 
acceso de la población 

y las personas tomadoras 
de decisiones a información 

de calidad y actualizada 
respecto al consumo y 
prevención del abuso 

de drogas.

Coordinación de la red 
nacional integrada de 

información de drogas.

RI2

Mejorada las 
competencias de 

maestros y maestras para 
asegurar la calidad de los 
programas de prevención 

basados en estándares 
internacionales de 

calidad.

Formación en intervenciones de prevención 
universal, selectiva e indicada del uso 
indebido de sustancias psicoactivas.

RI16

Mejorada y sistematizada 
la difusión de información 

sobre drogas en el país.

Análisis y difusión de datos 
confiables referentes a la 

prevención y consumo de drogas.
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6 SEGUIMIENTO Y  
EVALUACIÓN DEL PEI

El Plan Estratégico Institucional (PEI) como instrumento de planificación para el Consejo Nacio-
nal de Drogas conlleva una alineación directa en el proceso de conformación de dos documentos, 
que a su vez nos permiten ejecutar las acciones propias de la institución, son ellos el Plan Estra-
tégico Nacional Sobre Drogas (PEND) y el Plan Operativo Anual (POA), el primero nos garantiza 
la interacción con las instituciones y organizaciones pertinentes para la posterior consecución e 
implementación de las políticas establecidas en materia de reducción de la demanda y control de 
la oferta de drogas.  El segundo, apunta a la ejecución misma de las líneas de acción de las estra-
tegias definidas en el PEND y el PEI.  

El Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD) se apoya en el PEI de nuestra ins-
titución para garantizar la alineación del CND con respecto a la Estrategia Nacional de Desarrollo 
(END) y las políticas de gobierno, esto, asegura el cumplimiento óptimo de los resultados institu-
cionales y a su vez alcanzar los resultados de gobierno, buscando la correcta implementación de 
políticas públicas a beneficio de la población dominicana.

Para una adecuada evaluación de la ejecución del PEI es necesario disponer de una metodolo-
gía de seguimiento que permita obtener información fiable del estado de avance y que facilite la 
toma de decisiones por parte de la máxima autoridad, así como la readaptación de la planificación 
estratégica ante nuevos escenarios.

El seguimiento del Plan se realizará a partir de las actuaciones definidas y los compromisos ad-
quiridos por los diferentes responsables de las líneas estratégicas en los planes de acción que 
presenten anualmente. El conjunto de planes de acción de las distintas áreas configura el Plan 
Operativo Anual (POA) del CND.

Del seguimiento anual y de la rendición de cuentas de las personas responsables de cada línea 
estratégica dependerá el grado de desarrollo de las acciones y, en consecuencia, el avance y con-
secución de los retos y acciones estratégicos.

5.1.  Herramienta de seguimiento  
y control del Plan Estratégico

Para realizar el seguimiento y control del PEI se implementará una herramienta informática que 
permita a los responsables de las líneas de actuación incluir las acciones que se van a ir acome-
tiendo anualmente e informar posteriormente de las actuaciones que se han desarrollado en cada 
una de estas acciones.

Esta herramienta de seguimiento servirá también para que desde el Departamento de Planifi-
cación Estratégica del CND se valore la consecución de los objetivos y se elaboren las Memorias 
Anuales de ejecución del PEI.
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5.2.  Proceso de seguimiento y evaluación

El proceso de seguimiento se realizará a través de los planes de acción anuales, los informes de 
seguimiento y la Memoria Anual de ejecución del PEI.

Los agentes involucrados en el proceso de seguimiento serán los responsables de los ejes estraté-
gicos: La Máxima autoridad, el Departamento de Planificación y Desarrollo, Observatorio Domi-
nicano de Drogas, el Departamento de Relaciones Internacionales y las áreas sustantivas u ope-
rativas.

El proceso de seguimiento y evaluación tendrá las siguientes fases y documentos:

FASE 1. Planes de acción anuales
Los responsables asignados a cada una de las líneas de actuación del Plan Estratégico elaborarán, 
durante el segundo trimestre del año, un plan de acción que expresará los compromisos que ad-
quieren en las líneas de actuación que se encuentran bajo su responsabilidad.

Estos planes de acción configuran el Plan Operativo Anual (POA) que será integrado en la elabo-
ración del Presupuesto del CND.  El mismo será revisado por el Departamento de Planificación y 
Desarrollo.

FASE 2. Planes de acción nacional
Los responsables de cada institución colaborativa y ejecutores de los planes nacionales, reporta-
rán en el primer trimestre de cada año, los indicadores asociados a las ejecutorias de cada institu-
ción, así como, el informe de ajuste o mejoras.

FASE 3. Informes de seguimiento anual del PEI
En el primer trimestre de cada año los responsables de los ejes estratégicos aportarán al Depar-
tamento de Planificación y Desarrollo información de las actuaciones llevadas a cabo en el año 
anterior, en las líneas de actuación que tienen encomendadas y los resultados de los indicadores 
asociados a ellas. Esta información se incorporará a la herramienta informática de seguimiento 
del PEI.

FASE 4. Memoria anual de ejecución
Con la información de seguimiento aportada por los responsables de las líneas de actuación y de 
aplicación de los indicadores de gestión, el Departamento de Planificación y Desarrollo valorará 
la consecución de las acciones y los ejes estratégicos del plan, elaborará la Memoria Anual de eje-
cución para su presentación al Consejo de Ministros.

En base a la información contenida en los informes de seguimiento y en las Memorias Anuales, el 
Equipo de Planificación y Desarrollo en coordinación con el Ministerio de Economía, Planifica-
ción y Desarrollo (MEPyD) establecerá periódicamente las prioridades inmediatas y decidirán las 
acciones que sean necesarias para la ejecución correcta del Plan Estratégico.
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7 
GLOSARIO

Actores involucrados/ grupo de interés: Son todos aquellos que intervienen directa e indirecta-
mente en el proceso de la entrega de los bienes y servicios e influyen en el grado de obtención del 
logro esperado por la política pública. 

Análisis FODA: Herramienta de estudio que permite detectar las fortalezas, oportunidades, debi-
lidades y amenazas, en el ambiente interno o en el entorno de la institución. 

Cadena de valor público: Corresponde a la agregación de valor que el sector público le confiere a 
los insumos y procesos para transformarlos en productos tangibles para los ciudadanos, con los 
cuales se lograrán resultados e impacto en la población. 

Causas: Son aquellos hechos que se consideran como fundamento u origen del problema. 

Ejes estratégicos: Son, en este contexto, unidades temáticas que señalan las grandes líneas de 
acción de la institución. 

Indicadores: Es una herramienta de medición que permite verificar de manera cuantitativa, cua-
litativa y en un tiempo concreto el cumplimiento de los resultados y objetivos. 

Medios de verificación: Fuentes de información que evidencian el logro de las metas definidas. 

Meta: Constituye la expresión concreta (en el tiempo) y cuantificable de los indicadores definidos 
en el plan.

Objetivos estratégicos: Son los objetivos que llevan la misión y visión a términos concretos a cada 
nivel de la institución, y la hacen operativa. 

Planificación estratégica: Es una herramienta de diagnóstico, análisis, reflexión y toma de de-
cisiones colectivas, en torno al quehacer actual y al camino que deben recorrer en el futuro las 
organizaciones, para adecuarse a los cambios y a las demandas que les impone el entorno y lograr 
el máximo de eficiencia y calidad de sus prestaciones. 

Resultado: Es el estado en el que se desea encontrar una variable como consecuencia, entre otras 
cosas, de los productos que la institución entrega y de las medidas de política que los acompañan.
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9 
ANEXOS
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